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Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix

ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

JGL/2024/7 La Junta de Gobierno Local

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Ordinaria

Fecha:
27 de marzo de 2024

Duración:
Desde las 09:20 hasta las 09:30 horas.

Lugar:
Salón de Sesiones

Presidida por:
ROBERTO CARLOS RONDA VILLEGAS

Secretario:
RICARDO DE SANDE TUNDIDOR

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nombre y Apellidos Asiste

LUIS FERNANDO MORENO CABESTRERO SÍ

ROCIO ESPINOSA RIQUELME SÍ

MARIA DEL CARMEN MARTINEZ DE JESUS SÍ

MARIANO BAONZA SANZ SÍ

GUADALUPE RODRIGUEZ FERNANDEZ SÍ

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, 
procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA

1. Aprobación del acta de la sesión anterior (22.02.2024 y 07.03.2024)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

 

Resolución:

Repartida el acta de la sesión anterior, correspondiente a los días 22 de febrero y 7 de marzo de  
2024, como dispone el artículo 80.2 ROF, fueron aprobadas, por unanimidad de los asistentes, tal 
como han sido redactadas por el Sr. Secretario.

2. Expediente 3965/2023. Licencia Urbanística LU 9/2023. Aprobación
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Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

**OBRAS Y URBANISMO–OBRAS PARTICULARES Expedientes licencias urbanísticas: (LU 9/2023) Gestiona 
3965/2023 **

- Licencia urbanística - Expediente número 9/2023
- Promotor: D. XXX  rpte.: D.  XXX
- Obra: Construcción de edificio 3 viviendas y aparcamiento en  

LICENCIA URBANÍSTICA Nº 9/2023. APROBACIÓN

En el expediente relativo a la concesión de licencia de obras para la construcción de edificio 
3 viviendas y aparcamiento de esta localidad, constan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

PRIMERO. Con R.E. nº 2023-E-RE-751, de 10 de octubre, fue presentada por D.XXX rpte.: D. 
XXX, solicitud de Licencia Urbanística nº 9/2023, para la construcción de edificio 3 viviendas y 
aparcamiento en esta localidad.

SEGUNDO. De conformidad con la Providencia de la Alcaldía de fecha 08/11/2023, fue 
emitido informe de Secretaría referente al procedimiento a seguir y a la Legislación 
aplicable en el procedimiento de concesión de licencia de obras.

TERCERO. En cumplimiento de lo dispuesto en la Providencia de la Alcaldía de fecha 
08/11/2023, y de lo dispuesto en el artículo 154.2.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo, de la Comunidad de Madrid, se emitió informe por los Servicios Técnicos, con fechas 
29/11/2023, en sentido favorable a la concesión de la licencia de obras para la realización de 
construcción de edificio 3 viviendas y aparcamiento en esta localidad. Igualmente, con fecha 
12/02/2024 ha sido emitido informe-propuesta de concesión de licencia por parte del Sr. 
Secretario.

En dicho informe se indica que la actuación se encuentra en suelo urbano, uso 
residencial, resultando de aplicación la Ordenanza “Ordenanza “Z-3 -Residencial vivienda 
unifamiliar -Grado 12º”, de las vigentes NNSS de planeamiento. Partiendo de estos datos, se 
emite el presente informe.

Asimismo, según consta en el citado informe técnico de 29 de noviembre de 2023 se 
establecen las siguientes prescripciones que deberán ser respetadas por el interesado antes de 
la ejecución de las obras:

““(*) Parcela registrada con anterioridad a la aprobación definitiva de las NN.SS. 
vigentes. (artículo 9.7.3. “Parcela mínima edificable”).

(**) -Se propone la exención de 1 plazas de aparcamiento, por la forma y disposición del solar. 
(Artículo 5.5. A. 8) “Uso Residencial. Aparcamientos”. NN.SS. (2000).

- No tiene consideración de garaje-aparcamiento a efectos de licencia de actividad, al no 
tener un número de plazas superior a 3. (Artículo 5.5. A. 8) “Uso Residencial. 
Aparcamientos”. NN.SS. (2000).

- En el plazo de 2 meses desde la concesión de la licencia y en todo caso antes del inicio de C
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las obras, deberán presentar, Proyecto de Ejecución completo.

- Dirección Facultativa  del Director  de Ejecución  de obras  (art. 13  Ley  38/99, de  5 de 
noviembre), visado por sus Colegios Profesionales correspondientes.

- Estudio Geotécnico.

- Proyecto de Instalaciones de infraestructuras comunes a los edificios para acceso a los 
servicios de telecomunicaciones. RD Ley 1/1998.”

CUARTO. Consta en el expediente la autorización de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 
de fecha 08/02/2024.

QUINTO. El particular ha abonado (o debe abonar) los tributos que corresponden, en concepto 
de tasa por licencia urbanística e impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO), 
sin perjuicio de la liquidación definitiva que la Administración practique una vez hayan 
finalizado las obras.

Además, como requisito previo para poder conceder la licencia, el interesado deberá acreditar 
el  depósito de la fianza u otra garantía financiera equivalente que responda de la correcta 
gestión de los residuos de construcción y demolición que se producirán en la misma, conforme a 
lo dispuesto  en el art. 9.5 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. Sin dicha fianza, no puede 
concederse la licencia solicitada.

SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.f) de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, 
de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, la competencia para otorgar las licencias 
corresponde al Alcalde de la Corporación (competencia delegada en la Junta de Gobierno en virtud 
de decreto).

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en 
la legislación aplicable,

visto lo dispuesto en el artículo 21.1.q) y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, según redacción dada por la Ley 11/1999 y Decreto de la Alcaldía nº 838/2023, 
de 3 de julio (BOCM nº 189/2023, de 10 de agosto), de delegación de competencias en la Junta 
de Gobierno Local,

por todo ello, la alcaldía propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 
Vista la propuesta de resolución PR/2024/662 de 19 de marzo de 2024.

Resolución:

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Conceder Licencia Urbanística nº LU 9/2023 a D. XXX rpte.: D.  XXX, para la 
construcción de edificio 3 viviendas y aparcamiento en esta localidad, previa liquidación de la 
tasa e impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, y de la fianza a depositar para la 
correcta gestión de los residuos generados  durante la obra, con sujeción a las condiciones 
generales establecidas en la legislación vigente y especiales que se indican en el informe de los 
Servicios Técnicos y de acuerdo con las siguientes determinaciones:
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a) Las obras se ajustarán en su ejecución al proyecto técnico presentado junto con la solicitud y 
a  las Normas de planeamiento vigentes en la localidad. Así mismo deberá respetar lo 
establecido en el Estudio de Seguridad y Salud y la autorización de AESA.

b) En el plazo de 2 meses desde la concesión de la licencia y en todo caso antes del inicio de 
las  obras, deberán presentar: Proyecto de Ejecución completo, Dirección Facultativa del 
Director de Ejecución de obras (art. 13 Ley 38/99, de 5 de noviembre), visado por sus Colegios 
Profesionales  correspondientes, Estudio Geotécnico y Proyecto de Instalaciones de 
infraestructuras comunes a los edificios para acceso a los servicios de telecomunicaciones. RD 
Ley 1/1998.

SEGUNDO. La licencia se otorga a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, 
salvo que afecte al dominio público o suelos patrimoniales de la Administración Pública.

TERCERO. Para el inicio de las obras, una vez obtenida la licencia conforme a un proyecto 
básico, será suficiente con la presentación por el interesado de la declaración responsable en 
la que se manifieste que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce 
modificaciones sustanciales que supongan la realización de un proyecto diferente al 
inicialmente autorizado y que se adapte a los y que se adapte a los acuerdos de AESA. No 
obstante, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 69.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, se le requiere para que presente la documentación recogida en el 
apartado b) del punto PRIMERO de este acuerdo junto con esta declaración responsable.

CUARTO. Las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de seis meses, a partir de la 
concesión de la presente licencia, siendo en todo caso la duración máxima de ejecución de la 
obra de tres años, a contar igualmente a partir de su concesión, según establece la ordenanza 
reguladora de la tasa por licencias urbanísticas y prestación de servicios públicos municipales de 
orden urbanístico  y prevé la Ley del Suelo de Madrid en su artículo 158.1. El 
Ayuntamiento podrá conceder prórrogas de los plazos, previa solicitud expresa formulada por 
el interesado antes de la conclusión de los plazos señalados.

La licencia concedida se somete al régimen de caducidad que será declarada por el 
órgano competente municipal, de oficio o a instancia de cualquier persona, previa audiencia 
del interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos previstos en el 
párrafo anterior. La declaración de caducidad extinguirá la licencia, no pudiéndose iniciar ni 
proseguir las actuaciones urbanísticas si no se solicita y obtiene nueva licencia ajustada a 
la ordenación urbanística que esté en vigor.

QUINTO. Notificar la presente resolución al interesado.

3. Expediente 209/2024 Renovación del asfaltado de varias calles del municipio.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

1.    A la vista de los siguientes antecedentes:

 Memoria justificativa de fecha 17 de enero de 2024.
 Proyecto de ejecución de la obra aprobado por la Junta de Gobierno Local con fecha 23 de 

noviembre de 2023.
 Acta de replanteo de fecha 01 de diciembre de 2023.

2.    A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:
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 Tipo de contrato: Obra.
 Objeto del contrato: Renovación del asfaltado de varias calles del municipio (209/2024).
 Procedimiento de contratación: abierto.
 Tipo de tramitación: ordinaria.
 Código CPV: 45233252-0 y 45233222-1.
 Valor estimado del contrato: 268.768,12 €.
 Presupuesto base licitación IVA excluido: 268.768,12 €.
 Importe IVA: 56.441,30 €.
 Presupuesto base licitación IVA incluido: 325.209,41 €.
 Plazo de ejecución de la obra: 50 días naturales.
 Sujeto a regulación armonizada (SARA): No.
 Recurso especial en materia de contratación (REMC): No.

Y a la vista del expediente de contratación tramitado.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/640 de 15 de marzo de 2024 fiscalizada favorablemente 
con fecha de 16 de marzo de 2024.

Resolución:

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

Primero. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto para la obra de 
renovación del asfaltado de varias calles del municipio (209/2024), convocando su 
licitación.

Segundo. Aprobar, por un máximo de 325.209,41 euros (268.768,12 euros y 56.441,30 euros 
de IVA), el gasto que para este Ayuntamiento representa la contratación referida, con cargo a la 
aplicación presupuestaria correspondiente del estado de gastos del presupuesto municipal de este 
Ayuntamiento para el presente ejercicio.

Tercero. Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de 
prescripciones técnicas particulares que regirán el contrato.

Cuarto. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido 
contemplado en el anexo III de la LCSP, para que durante el plazo de veintiséis días naturales los 
interesados puedan presentar las proposiciones que estimen pertinentes. Publicar asimismo 
toda la documentación integrante del expediente de contratación, en particular el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas.

Quinto. Designar a los miembros de la Mesa de Contratación que figuran en el Pliego de 
cláusulas administrativas particulares y publicar su composición en el perfil de contratante.

4. Expediente 912/2024. Modificación de contrato de servicios de atención 
psicológica del PMORVG y SERMAM (2020/2431) (Lote 1)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ASUNTO: Modificación del contrato de servicios de atención psicológica del PMORVG 
y SERMAM (2020/2431) (Lote 1)
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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: 912/2024
ADJUDICATARIO: Asociación Centro Trama
FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: 6 de mayo de 2021
FECHA DE FINALIZACIÓN DEL CONTRATO: 6 de mayo de 2025

Al expediente han quedado incorporados los siguientes documentos**:** 
Propuesta de la Concejal del área de Igualdad de fecha 20 de febrero de 2024.

Trámite de audiencia al contratista para la modificación del contrato, de fecha 21 de febrero de 
2024.

Conformidad del contratista a la propuesta de modificación del contrato, de fecha 26 de febrero de 
2024.

Providencia del concejal de contratación de fecha 11 de marzo de 2024.

Con fecha 6 de mayo de 2021, se suscribe el contrato de servicios de atención psicológica 
del PMORVG y SERMAM (2020/2431) (Lote 1), en virtud del cual el contratista se 
comprometía a llevar a cabo el servicio con estricta sujeción a los Pliegos de Condiciones y 
demás documentos contractuales que habían regido la contratación.

De conformidad con el citado contrato, el precio se fijó en 55.627,92 euros (exento de IVA), 
para un periodo de dos años.

A la vista de la propuesta de la Concejala Delegada de Igualdad en la que, en extracto, se indica lo 
siguiente:

“CUARTO.- Que consta firmado de una parte por la Excma. Sra. D.ª Ana Dávila-Ponce de 
León Municio, Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, 
nombrada mediante Decreto 46/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de 
Madrid, actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 41 a) de la Ley 
1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y 
el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la actividad 
convencional de la Comunidad de Madrid, y de otra, por el Ilmo. Sr. D. Roberto Ronda Villegas, 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix, actuando en cumplimiento 
de las facultades que le otorga el artículo 21.1 b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, las cuales le han sido encomendadas a tenor de su elección 
en sesión constitutiva celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix el 
día 17 de junio de 2023, el Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y el 
Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix para la realización de actuaciones contra la 
violencia de género y para la promoción de la igualdad de oportunidades  entre  hombres  y 
mujeres.

El objeto del citado convenio (cláusula primera) es el establecer la colaboración entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix para la realización 
de actuaciones contra la violencia de género y para promover la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres mediante la realización de las siguientes actuaciones:

a) La prestación, en el ámbito municipal, de los servicios de asistencia integral y 
multidisciplinar a las mujeres víctimas de violencia de género, a sus hijos e hijas y otras 
personas dependientes y, en su caso, otras prestaciones de carácter complementario, a 
través del Punto Municipal del Observatorio Regional de la Violencia de Género (en adelante, 
PMORVG) que ya viene funcionando.

b) La prestación, en el ámbito municipal, de los servicios de apoyo al empleo en igualdad y 
de asistencia en materia de igualdad de género.

La vigencia del convenio (cláusula décima) será la comprendida entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2024, sin perjuicio del total cumplimiento de las obligaciones de 
justificación por parte de la Entidad Local. El Convenio se podrá prorrogar por acuerdo 
expreso de las partes formalizado antes de la finalización de su vigencia, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, durante un plazo máximo de 4 años. Asimismo, las partes podrán C
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modificar el Convenio de mutuo acuerdo, mediante la suscripción de la correspondiente 
adenda.

En el Anexo I de Convenio (referido al Programa contra la violencia de género) se establece 
como objeto la financiación de los costes de las actuaciones en materia de asistencia 
integral y multidisciplinar a las víctimas de violencia de género, a sus hijos e hijas y 
otras personas dependientes, así como ayudas de carácter complementario y gastos 
corrientes. Esta financiación supondrá en el ejercicio 2024 un total de 155.779,98 euros, de los 
cuales 151.541,23 euros (un 97,28%) serán financiados por la Comunidad de Madrid y el 2,72% 
restante (4.238,75 euros) por el  Ayuntamiento  de  San  Agustín  del  Guadalix. La  parte 
correspondiente a la cobertura del personal adscrito al funcionamiento del PMORVG asciende a 
138.824,98 euros.

En el apartado I del Anexo se regula el funcionamiento del punto municipal del 
Observatorio Regional contra la Violencia de Género (PMORVG), indicándose que “En todo 
caso, el PMORVG estará dotado por un equipo multidisciplinar básico a jornada completa de, al 
menos:

- Un/a psicólogo/a de atención a mujeres

- Un/a trabajador/a social

- Un/a asesor/a jurídico/a

- Un/a psicólogo/a de atención a menores”

QUINTO.- Que esta exigencia del convenio en cuanto a la jornada completa de todo el 
equipo multidisciplinar básico del PMORVG constituye una novedad recogida en el Convenio 
de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de San Agustín del 
Guadalix de cara al ejercicio 2024 que, precisamente por este motivo, no se adapta al 
actual contrato de servicios de ATENCIÓN PSICOLÓGICA DEL PMORVG Y SERMAM (2020/2431).

Así, conforme al Pliego de prescripciones técnicas particulares que rige el contrato (artículo 3) 
las condiciones de prestación del servicio son las siguientes:

Lote 1: La jornada laboral del personal del Punto será como mínimo de 31 horas 
semanales presenciales para el/la psicólogo/a para atención a mujeres víctimas de la 
violencia de género y familiares dependientes. El Punto deberá disponer, como mínimo, de un 
horario de atención, de lunes a viernes, distribuidas a criterio de la Concejalía. De tal manera 
que el/la psicólogo/a deberá cubrir al menos cuatro mañanas y dos tardes.

Dado que este Ayuntamiento, como ya se refleja en el expediente del contrato de referencia, 
no dispone de medios propios personales con el necesario perfil técnico para dar cumplimiento 
a esta exigencia, resulta necesario modificar el contrato citado incrementando la jornada del 
personal adscrito al Lote 1 (Atención psicológica a mujeres víctimas de la violencia de 
género y familias dependientes) desde las 31 horas semanales actuales a las 35 horas 
semanales.

SEXTO.- Que dado que en la cláusula 32 del PCAP (aplicable a los dos lotes) se establece que 
“No  se prevé ninguna modificación del precio inicial del presente contrato”, para 
proceder a la modificación indicada debe acudirse al artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público –LCSP- (Modificaciones no previstas en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares: prestaciones adicionales, circunstancias 
imprevisibles y modificaciones no sustanciales).

Así, conforme al apartado 1º del citado artículo “Las modificaciones no previstas en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares o que, habiendo sido previstas, no se ajusten a lo 
establecido en el artículo anterior, solo podrán realizarse cuando la modificación en 
cuestión cumpla los siguientes requisitos:
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a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el 
apartado segundo de este artículo.

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a 
la causa objetiva que la haga necesaria”.

Por su parte, el apartado 2º del artículo 205 establece los supuestos que eventualmente 
podrían justificar una modificación no prevista, siempre y  cuando esta cumpla todos los 
requisitos recogidos en el apartado primero del artículo 205, y entre ellos el previsto 
en la letra b (plenamente aplicable a este caso en cuanto al supuesto y sus condiciones):

b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias 
sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del 
contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes:

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una 
Administración diligente no hubiera podido prever.

2 .º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, 
aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 
por ciento de su precio inicial, IVA excluido”.

En cuanto a la obligatoriedad para el contratista de la modificación propuesta, resulta aplicable 
lo previsto en el apartado 1º del artículo 206 de la LCSP, que señala que “En los supuestos 
de modificación del contrato recogidas en el artículo 205, las modificaciones acordadas por el 
órgano  de contratación serán obligatorias para los contratistas cuando impliquen, 
aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20 por ciento del 
precio inicial del contrato, IVA excluido”.

De acuerdo con todo lo anterior, por parte de esta Concejalía Delegada se propone la 
modificación del Lote 1 (Atención psicológica a mujeres víctimas de la violencia de 
género y familias dependientes) del vigente contrato de servicios de ATENCIÓN 
PSICOLÓGICA DEL PMORVG Y SERMAM (2020/2431), con el siguiente detalle:

Lote 1: Atención psicológica a mujeres víctimas de la violencia de género y familias 
dependientes. Adjudicatario: Asociación Centro Trama. Precio del contrato: 55.627,92 euros 
exento de IVA para un plazo de dos años (27.813,96 euros anuales). Fecha de vencimiento 
(prórroga): 6 de mayo de 2025.

Causa de la modificación: Entrada en vigor el 1 de enero de 2024 del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix 
para la realización de actuaciones contra la violencia de género y para la promoción de la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

Causa de la modificación: Incremento de la jornada del personal adscrito al Lote 1 (Atención 
psicológica a mujeres víctimas de la violencia de género y familias dependientes) desde las 31 
horas semanales actuales a las 35 horas semanales, con el siguiente detalle en cuanto a las 
condiciones económicas:

Jornada vigente: 31 horas semanales.

Contrato vigente: 27.813,96 euros exento de IVA anuales (2.317,83 euros mensuales). 
Jornada propuesta: 35 horas semanales.
Contrato modificado: 33.117,95 euros anuales exento de IVA (2.759,83 euros mensuales).

Si bien la entrada en vigor de la modificación propuesta vendrá determinada por la fecha 
de formalización de la misma, a los efectos exclusivamente del presente cálculo se toma 
como referencia el 1 de enero de 2024. C
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Importe de la modificación propuesta en el periodo 1 de enero de 2024 a 6 de mayo de 2025: 
Año 2024: 5.303,99 euros.
Año 2025 (126 días): 1.830,97 euros.

Total: 7.134,96 euros, equivalente a un 12,83% del precio inicial del contrato IVA excluido 
(55.627,92 euros).

Asimismo, el adjudicatario deberá reajustar la garantía constituida en su momento para que 
guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado.”

Vista la propuesta de resolución PR/2024/627 de 14 de marzo de 2024 fiscalizada favorablemente 
con fecha de 14 de marzo de 2024.

Resolución:

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.  Aprobar  el  expediente  de  modificación  del  contrato  de  servicios  de  atención 
psicológica del PMORVG y SERMAM (2020/2431), debido, a la entrada en vigor el 1 de enero de  
2024 del Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y el  Ayuntamiento de San 
Agustín del Guadalix para la realización de actuaciones contra la violencia de género y para la 
promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, conforme a lo indicado en la 
propuesta de la Concejal de Igualdad, lo que supone un incremento de 7.134,96 euros (exento 
de IVA), reajustándose el  incremento para las anualidades en las que no se preste el  servicio 
durante el año entero. 

SEGUNDO. Aprobar y disponer el gasto correspondiente al incremento del precio del contrato.

TERCERO.   Notificar  a  Asociación  Centro  Trama,  adjudicatario  del  contrato,  el  presente 
acuerdo, haciéndole saber que deberá proceder a la formalización de la modificación del contrato 
firmando electrónicamente el documento que se le remitirá a través de la sede electrónica del  
ayuntamiento.  La  ampliación  de  la  garantía  definitiva  será  del  5%  del  importe  total  de 
modificación sin IVA.

CUARTO. Publicar el anuncio de la modificación aprobada en el Perfil de Contratante en el 
plazo de 5 días desde su aprobación.

QUINTO. Comunicar la presente modificación al Registro de Contratos del Sector Público.

SEXTO. Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención municipal y al órgano gestor del 
contrato.

5. Expediente 976/2024. Resolución de contrato de servicios de atención psicológica 
del PMORVG y SERMAM (2020/2431) (Lote 2)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ASUNTO: Resolución del contrato de servicios de atención psicológica del PMORVG  y SERMAM 
(2020/2431) (Lote 2)

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: 976/2024
ADJUDICATARIO: Asociación Centro Trama
FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: 6 de mayo de 2021
FECHA DE FINALIZACIÓN DEL CONTRATO: 6 de mayo de 2025
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En relación con el expediente relativo a la resolución del siguiente contrato:

 Expediente: (ABSIS 2020/2431)
 Procedimiento: abierto
 Resolución adjudicación: 8 de abril de 2021
 Tipo de contrato: servicios
 Objeto del contrato: Atención psicológica del PMORVG y SERMAM (Lote 2: Atención a 

menores hijos e hijas de mujeres víctimas de la violencia de género)
 Tipo de tramitación: ordinaria
 Código CPV: 85321000-5

 Órgano de contratación: Junta de gobierno Local
 Contratista: Asociación Centro Trama
 Garantía definitiva: 748,00 euros (retención facturas emitidas)
 Fecha de formalización: 6 de mayo de 2021
 Fecha de inicio de ejecución: 7 de mayo de 2021
 Duración máxima: cuatro años

Por la siguiente causa, a la vista de la propuesta de la Concejala Delegada de Igualdad en la que, 
en extracto, se indica lo siguiente:

“… CUARTO.- Que consta firmado de una parte por la Excma. Sra. D.ª Ana Dávila-Ponce de 
León Municio, Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, 
nombrada mediante Decreto 46/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de 
Madrid, actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 41 a) de la Ley 
1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y 
el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la actividad 
convencional de la Comunidad de Madrid, y de otra, por el Ilmo. Sr. D. Roberto Ronda Villegas, 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix, actuando en cumplimiento 
de las facultades que le otorga el artículo 21.1 b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, las cuales le han sido encomendadas a tenor de su elección 
en sesión constitutiva celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix el 
día 17 de junio de 2023, el Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y el 
Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix para la realización de actuaciones contra la 
violencia de género y para la promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres.

El objeto del citado convenio (cláusula primera) es el establecer la colaboración entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix para la realización 
de actuaciones contra la violencia de género y para promover la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres mediante la realización de las siguientes actuaciones:

a) La prestación, en el ámbito municipal, de los servicios de asistencia integral y 
multidisciplinar  a las mujeres víctimas de violencia de género, a sus hijos e hijas y otras 
personas dependientes y,  en su caso, otras prestaciones de carácter complementario, a 
través del Punto Municipal del Observatorio Regional de la Violencia de Género (en adelante, 
PMORVG) que ya viene funcionando.

b) La prestación, en el ámbito municipal, de los servicios de apoyo al empleo en igualdad y 
de asistencia en materia de igualdad de género.

La vigencia del convenio (cláusula décima) será la comprendida entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2024, sin perjuicio del total cumplimiento de las obligaciones de 
justificación por parte de la Entidad Local. El Convenio se podrá prorrogar por acuerdo 
expreso de las partes formalizado antes de la finalización de su vigencia, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, durante un plazo máximo de 4 años. Asimismo, las partes podrán 
modificar el Convenio de mutuo acuerdo, mediante la suscripción de la correspondiente 
adenda.

En el apartado I del Anexo se regula el funcionamiento del punto municipal del C
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Observatorio Regional contra la Violencia de Género (PMORVG), indicándose que “En todo 
caso, el PMORVG estará dotado por un equipo multidisciplinar básico a jornada completa de, al 
menos:

- Un/a psicólogo/a de atención a mujeres
- Un/a trabajador/a social
- Un/a asesor/a jurídico/a
- Un/a psicólogo/a de atención a menores”

QUINTO.- Que esta exigencia del convenio en cuanto a la jornada completa de todo el 
equipo multidisciplinar básico del PMORVG constituye una novedad recogida en el Convenio 
de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de San Agustín del 
Guadalix de cara al ejercicio 2024 que, precisamente por este motivo, no se adapta al 
actual contrato de servicios de ATENCIÓN PSICOLÓGICA DEL PMORVG Y SERMAM (2020/2431).

Así, conforme al Pliego de prescripciones técnicas particulares que rige el contrato (artículo 3) 
las condiciones de prestación del servicio son las siguientes:

Lote 2: La jornada laboral del personal del Punto será como mínimo de 8 horas 
semanales presenciales para el/la psicólogo/a para atención a menores hijos e hijas de mujeres 
víctimas de la violencia de género. El Punto deberá disponer, como mínimo, de un horario de 
atención, de 8 horas por la tarde de lunes a jueves distribuidas a criterio de la Concejalía.

Dado que este Ayuntamiento, como ya se refleja en el expediente del contrato de referencia, 
no dispone de medios propios personales con el necesario perfil técnico para dar cumplimiento 
a esta exigencia, resulta necesario incrementar la jornada del personal adscrito al Lote 2 
(Atención a menores hijos e hijas de mujeres víctimas de la violencia de género) desde las 8 
horas semanales actuales a las 35 horas semanales.

SEXTO.- Que dado el porcentaje sobre el precio inicial del contrato IVA excluido calculado en 
el punto quinto (230,54%), no resulta aplicable ninguno de los supuestos legales de 
modificación de contrato previstos en los artículos 204 y 205 de la LCSP, resultando aplicable 
lo previsto en el apartado 2º del artículo 203 de la LCSP que establece que “En cualesquiera 
otros supuestos, si fuese necesario que un contrato en vigor se ejecutase en forma distinta 
a la pactada, deberá procederse a su resolución y a la celebración de otro bajo las 
condiciones pertinentes, en su caso  previa convocatoria y sustanciación  de una nueva 
licitación pública de  conformidad con lo establecido en esta Ley, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 6 del artículo 213 respecto de la obligación del contratista de adoptar 
medidas que resulten necesarias por razones de seguridad, servicio público o posible ruina”.

En relación a las causas de resolución del contrato, se debe entender aplicable la prevista en 
el artículo 211.1.g), en cuanto  a la “imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos 
inicialmente pactados, cuando no sea posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 
y 205; o cuando dándose las circunstancias establecidas en el artículo 205, las 
modificaciones impliquen, aislada o conjuntamente, alteraciones del precio del mismo, en 
cuantía superior, en más o en menos, al 20 por ciento del precio inicial del contrato, con 
exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido”.

En relación a la aplicación de las causas de resolución, el artículo 212.1 de la LCSP establece 
que “La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a 
instancia del contratista, en su caso, siguiendo el procedimiento que en las normas de desarrollo 
de esta Ley se  establezca”. Por su parte, el apartado 2º señala que “La declaración de 
insolvencia en cualquier procedimiento y las modificaciones del contrato en los casos en que 
no se den las circunstancias establecidas en los artículos 204 y 205, darán siempre lugar a la 
resolución del contrato”.

En cuanto a los efectos de la resolución, el artículo 213.4 de la LCSP establece que “Cuando 
la resolución se acuerde por las causas recogidas en la letra g) del artículo 211, el contratista 
tendrá derecho a una indemnización del 3 por ciento del importe de la prestación dejada de 
realizar, salvo que la causa sea imputable al contratista o este rechace la modificación 
contractual propuesta por la Administración al amparo del artículo 205”, añadiendo el 
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apartado 5º que “En todo caso el acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso 
acerca de la procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la garantía que, en su 
caso, hubiese sido constituida”.

Por otra parte, el apartado 6º del artículo 213 de la LCSP señala que “Al tiempo de incoarse 
el expediente administrativo de resolución del contrato por las causas establecidas en las 
letras b), d), f) y g) del apartado 1 del artículo 211, podrá iniciarse el procedimiento para la 
adjudicación del nuevo contrato, si bien la adjudicación de este quedará condicionada a 
la terminación del expediente de resolución. Se aplicará la tramitación de urgencia a ambos 
procedimientos.

Hasta que se formalice el nuevo contrato, el contratista quedará obligado, en la forma y con 
el alcance que determine el  órgano de contratación,  a adoptar las medidas necesarias por 
razones de seguridad, o indispensables para evitar un grave trastorno al servicio público o 
la ruina de lo construido o fabricado. A falta de acuerdo, la retribución del contratista se 
fijará a instancia de este por el órgano de contratación, una vez concluidos los trabajos y 
tomando como referencia los precios que sirvieron de base para la celebración del contrato. El 
contratista podrá impugnar esta decisión ante el órgano de contratación que deberá resolver lo 
que proceda en el plazo de quince días hábiles…”

A la vista de los siguientes antecedentes:

·  Propuesta de la Concejal del área de Igualdad de fecha 20 de febrero de 2024.
· Escrito de emplazamiento para dar audiencia de fecha 26 de febrero de 2024.
· Conformidad del contratista de fecha 29 de febrero de 2024.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/641 de 15 de marzo de 2024 fiscalizada 
favorablemente con fecha de 16 de marzo de 2024.

Resolución:

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO. Resolver el contrato de servicios indicado en los antecedentes debido a la 
concurrencia de la siguiente causa de resolución: Imposibilidad de ejecutar la prestación en 
los términos inicialmente pactados, cuando no sea posible modificar el contrato conforme a los 
artículos 204 y 205; o cuando dándose las circunstancias establecidas en el artículo 205, las 
modificaciones impliquen, aislada o conjuntamente, alteraciones del precio del mismo, en 
cuantía superior, en más o en menos, al 20 por ciento del precio inicial del contrato, con 
exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido” (art. 211.1.g) de la LCSP).

Por los siguientes hechos: Como consecuencia de la entrada en vigor el 1 de enero de 2024 
del Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de San 
Agustín del Guadalix para la realización de actuaciones contra la violencia de género y para la 
promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, que obliga a un incremento 
de la jornada del  personal adscrito al Lote 2 (Atención a menores hijos e hijas de mujeres 
víctimas de la violencia  de género) desde las 8 horas semanales actuales a las 35 horas 
semanales, que supondría un modificado  de contrato  superior  al  50% del  precio  inicial  del 
contrato IVA excluido.

SEGUNDO. Proceder a la devolución de la garantía constituida por el contratista, 
mediante retención de facturas emitidas, de 748,00 euros, conforme a la posibilidad prevista 
en el artículo
213.5 de la LCSP.

TERCERO. Aprobar, disponer y reconocer la cantidad del 3 por ciento a la que asciende 
la indemnización al contratista en caso de conformidad del informe de fiscalización que se 
emita por la Intervención.

CUARTO. Ordenar el pago de la cantidad correspondiente (el cálculo del importe exacto 
deberá  realizarse una vez conocida la fecha de resolución) en caso de conformidad del C
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informe de fiscalización que se emita por la Intervención a favor del contratista, en 
concepto de indemnización.

QUINTO. Notificar a Asociación Centro Trama, adjudicatario del contrato, el presente acuerdo, 
haciéndole saber que deberá proceder de acuerdo con la posibilidad prevista en el artículo 213 
de la LCSP, se considera necesaria la adopción de las medidas indispensables para evitar un 
grave trastorno al servicio público. Para ello, dada la importancia de los servicios prestados, la 
empresa deberá seguir prestando el servicio en las condiciones actuales hasta que comience la 
ejecución del nuevo contrato, retrasándose en su caso el acuerdo de la resolución del contrato 
hasta esa fecha.

SEXTO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería, a los efectos 
de practicar las anotaciones contables correspondientes a la presente ordenación de pagos y a 
fin de que se haga efectivo el pago ordenado.

SÉPTIMO. Notificar a los interesados a los efectos oportunos.

6. Expediente 977/2024. Resolución de contrato del servicio de asesoría jurídica a 
usuarias del SERMAM y PMORVG (2022/1715)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ASUNTO: Resolución del contrato de asesoría jurídica a usuarias del SERMAM y PMORVG (2022/1715)
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: 977/2024
ADJUDICATARIO: ASOCIACIÓN BECCARÍA
FECHA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: 16 de junio de 2023
FECHA DE FINALIZACIÓN DEL CONTRATO: 16 de junio de 2025

En relación con el expediente relativo a la resolución del siguiente contrato:

· Expediente: (ABSIS 2022/1715)
· Procedimiento: abierto
· Resolución adjudicación: 8 de junio de 2023
· Tipo de contrato: servicios
· Objeto del contrato: asesoría jurídica a usuarias del SERMAM y PMORVG
· Tipo de tramitación: ordinaria
· Código CPV: 79111000-5 (servicios de asesoría jurídica)
· Órgano de contratación: Junta de Gobierno Local
· Contratista: Asociación Beccaría
· Garantía definitiva: 1.357,35 euros
· Fecha de formalización: 16 de junio de 2023
· Fecha de inicio de ejecución: 17 de junio de 2023
· Duración máxima: cuatro años

Por la siguiente causa, a la vista de la propuesta de la Concejala Delegada de Igualdad en la que, 
en extracto, se indica lo siguiente:

“… TERCERO.- Que consta firmado de una parte por la Excma. Sra. D.ª Ana Dávila-Ponce de 
León Municio, Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, 
nombrada mediante Decreto 46/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de 
Madrid, actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, 
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo 
3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la actividad convencional 
de la Comunidad de Madrid, y de otra, por el Ilmo. Sr. D. Roberto Ronda Villegas, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix, actuando en cumplimiento de las 
facultades que le otorga el artículo 21.1 b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las C
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Bases del Régimen Local, las cuales le han sido encomendadas a tenor de su elección en sesión 
constitutiva celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix el día 17 de 
junio de 2023, el Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento 
de San Agustín del Guadalix para la realización de actuaciones contra la violencia de género y 
para la promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

El objeto del citado convenio (cláusula primera) es el establecer la colaboración entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix para la realización 
de actuaciones contra la violencia de género y para promover la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres mediante la realización de las siguientes actuaciones:

a) La prestación, en el ámbito municipal, de los servicios de asistencia integral y 
multidisciplinar a las mujeres víctimas de violencia de género, a sus hijos e hijas y otras 
personas dependientes y,  en su caso, otras prestaciones de carácter complementario, a 
través del Punto Municipal del Observatorio Regional de la Violencia de Género (en adelante, 
PMORVG) que ya viene funcionando.

b) La prestación, en el ámbito municipal, de los servicios de apoyo al empleo en igualdad y 
de asistencia en materia de igualdad de género.

La vigencia del convenio (cláusula décima) será la comprendida entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2024, sin perjuicio del total cumplimiento de las obligaciones de 
justificación por parte de la Entidad Local. El Convenio se podrá prorrogar por acuerdo 
expreso de las partes formalizado antes de la finalización de su vigencia, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, durante un plazo máximo de 4 años. Asimismo, las partes podrán 
modificar el Convenio de mutuo acuerdo, mediante  la  suscripción  de  la  correspondiente 
adenda.

En el Anexo I de Convenio (referido al Programa contra la violencia de género) se establece 
como  objeto la financiación de los costes de las actuaciones en materia de asistencia 
integral y multidisciplinar a las víctimas de violencia de género, a sus hijos e hijas y 
otras personas dependientes, así como ayudas de carácter complementario y gastos 
corrientes. Esta financiación supondrá en el ejercicio 2024 un total de 155.779,98 euros, de los 
cuales 151.541,23 euros (un 97,28%) serán financiados por la Comunidad de Madrid y el 2,72% 
restante (4.238,75 euros) por  el Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix. La parte 
correspondiente a la cobertura del personal adscrito al funcionamiento del PMORVG asciende a 
138.824,98 euros.

En el apartado I del Anexo se regula el funcionamiento del punto municipal del 
Observatorio Regional contra la Violencia de Género (PMORVG), indicándose que “En todo 
caso, el PMORVG estará dotado por un equipo multidisciplinar básico a jornada completa de, al 
menos:

- Un/a psicólogo/a de atención a mujeres
- Un/a trabajador/a social
- Un/a asesor/a jurídico/a
- Un/a psicólogo/a de atención a menores”

CUARTO.- Que esta exigencia del convenio en cuanto a la jornada completa de todo el 
equipo multidisciplinar básico del PMORVG constituye una novedad recogida en el Convenio 
de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de San Agustín del 
Guadalix de cara al ejercicio 2024 que, precisamente por este motivo, no se adapta al 
actual contrato de servicios de ASESORAMIENTO JURÍDICO A USUARIAS DEL SERMAM Y PMORVG 
(2022/1715).

Así, conforme al Pliego de prescripciones técnicas particulares que rige el contrato (artículo 
3.4) las condiciones de prestación del servicio son las siguientes:
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El servicio se realizará durante, al menos, 14 horas semanales, durante las cuales habrá 
necesariamente 2 de coordinación con los demás profesionales del área y coordinadora 
del Servicio  y  las  demás  de  asesoramiento  individual  o  grupal,  distribuidas  a  criterio  de  la 
Concejalía.

Dado que este Ayuntamiento, como ya se refleja en el expediente del contrato de referencia, 
no dispone de medios propios personales con el necesario perfil técnico para dar cumplimiento a 
esta exigencia, resulta necesario incrementar la jornada del personal adscrito al contrato desde 
las 14 horas semanales actuales a las 35 horas semanales, con el siguiente detalle en 
cuanto a las condiciones económicas:

Jornada vigente: 14 horas semanales.
Contrato vigente: 14.930,85 euros anuales IVA 10% incluido (1.244,24 euros mensuales IVA 10% 
incluido). El importe anual sin incluir IVA asciende a 13.573,50 euros.
Jornada propuesta: 35 horas semanales.

Para el cálculo de la modificación a proponer se partirá de las retribuciones asociadas al 
puesto conforme a lo previsto en la Resolución de 18 de octubre de 2022, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el Convenio colectivo de acción e 
intervención social 2022- 2024 – CC 2022-2024- (BOE nº 259, de fecha 28 de octubre de 2022). 
No obstante los siguientes cálculos se realizan exclusivamente a los efectos de la presente 
propuesta de modificación / resolución de contrato, sin que necesariamente sean finalmente 
los utilizados en el caso de que se tramite un nuevo procedimiento de contratación. Todo ello con 
el siguiente detalle:

Grupo profesional 1 (artículo 21 del CC 2022-2024).
Salario base grupo profesional 1: 24.655,90 euros anuales (art. 51 del CC 2022-2024 y Anexo de 
tablas salariales 2024).
Complementos salariales aplicables:
Complemento de experiencia profesional grupo profesional 1: 880,56 euros anuales (art. 51 del 
CC 2022-2024 y Anexo de tablas salariales 2024).
Total retribución anual: 25.536,46 euros.

Prorrateo de la retribución anual correspondiente a la jornada máxima (1.728 horas en 2024, 
conforme al artículo 22 del CC 2022-2024) en función de la nueva jornada propuesta (1.540 
horas): 22.758,19 euros.

Seguridad Social cuota empresa:

- Contingencias comunes: 23,60%.
- Desempleo: 6,70%.
- FOGASA: 0,20%.

- FP: 0,60%.

Total: 31,10%.
Total retribución anual incluida SS cuota empresa: 29.835,99 euros.

Gastos generales: 5%.
Beneficio: 6%.

Total contrato anual propuesto 2024: 33.117,95 euros no incluido IVA. El importe anual del 
contrato IVA 10% incluido ascendería a 36.429,75 euros (3.035,81 euros IVA 10% incluido 
mensuales).

Si bien la entrada en vigor de la modificación propuesta vendría determinada por la fecha de 
formalización de la misma, a los efectos exclusivamente del presente cálculo se toma 
como referencia el 1 de enero de 2024.

Importe de la ampliación de jornada en el periodo 1 de enero de 2024 a 15 de junio de 2025: 
Año 2024: 19.544,45 euros IVA no incluido. C
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Año 2025 (167 días): 8.942,26 euros IVA no incluido.

Total: 28.486,71 euros IVA no incluido. Este importe supone un 104,94% del precio inicial del 
contrato IVA excluido (27.147,00 euros).

QUINTO.- Que dado el porcentaje sobre el precio inicial del contrato IVA excluido calculado en 
el  punto quinto (104,94%), no resulta aplicable ninguno de los supuestos legales de 
modificación de contrato previstos en los artículos 204 y 205 de la LCSP, resultando aplicable 
lo previsto en el apartado 2º del artículo 203 de la LCSP que establece que “En cualesquiera 
otros supuestos, si fuese necesario que un contrato en vigor se ejecutase en forma distinta 
a la pactada, deberá procederse a su resolución y a la celebración de otro bajo las 
condiciones pertinentes, en su caso previa convocatoria y sustanciación de una nueva 
licitación pública de conformidad con lo establecido en esta Ley, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 6 del artículo 213 respecto de la obligación del contratista de adoptar 
medidas que resulten necesarias por razones de seguridad, servicio público o posible ruina”.

En relación a las causas de resolución del contrato, se debe entender aplicable la prevista en 
el artículo 211.1.g), en cuanto a la “imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos 
inicialmente pactados, cuando no sea posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 
y 205; o cuando dándose las circunstancias establecidas en el artículo 205, las 
modificaciones impliquen, aislada o conjuntamente, alteraciones del precio del mismo, en 
cuantía superior, en más o en menos, al 20 por ciento del precio inicial del contrato, con 
exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido”.

En relación a la aplicación de las causas de resolución, el artículo 212.1 de la LCSP establece 
que “  La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a 
instancia del contratista, en su caso, siguiendo el procedimiento que en las normas de 
desarrollo de esta Ley se establezca”. Por su parte, el apartado 2º señala que “La declaración 
de insolvencia en cualquier procedimiento y las modificaciones del contrato en los casos en 
que no se den las circunstancias establecidas en los artículos 204 y 205, darán siempre lugar a 
la resolución del contrato”.

En cuanto a los efectos de la resolución, el artículo 213.4 de la LCSP establece que “Cuando 
la resolución se acuerde por las causas recogidas en la letra g) del artículo 211, el contratista 
tendrá derecho a una indemnización del 3 por ciento del importe de la prestación dejada de 
realizar, salvo que la causa sea imputable al contratista o este rechace la modificación 
contractual propuesta por la Administración al amparo del artículo 205”, añadiendo el 
apartado 5º que “En todo caso el acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso 
acerca de la procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la garantía que, en su 
caso, hubiese sido constituida ”.

Por otra parte, el apartado 6º del artículo 213 de la LCSP señala que “Al tiempo de incoarse 
el expediente administrativo de resolución del contrato por las causas establecidas en las 
letras b), d), f) y g) del apartado 1 del artículo 211, podrá iniciarse el procedimiento para la 
adjudicación del nuevo contrato, si bien la adjudicación de este quedará condicionada a 
la terminación del expediente de resolución. Se aplicará la tramitación de urgencia a ambos 
procedimientos.

Hasta que se formalice el nuevo contrato, el contratista quedará obligado, en la forma y con 
el alcance que determine el órgano de contratación, a adoptar las medidas necesarias por 
razones de seguridad, o indispensables para evitar un grave trastorno al servicio público o la 
ruina de lo construido o fabricado. A falta de acuerdo, la retribución del contratista se fijará 
a instancia de este por el órgano de contratación, una vez concluidos los trabajos y tomando 
como referencia los precios que sirvieron de base para la celebración del contrato. El 
contratista podrá impugnar esta decisión ante el órgano de contratación que deberá resolver lo 
que proceda en el plazo de quince días hábiles…”

A la vista de los siguientes antecedentes:

· Propuesta de la Concejal del área de Igualdad de fecha 20 de febrero de 2024.
· Escrito de emplazamiento para dar audiencia de fecha 26 de febrero de 2024. C
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· Conformidad del contratista de fecha 1 de marzo de 2024.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/681 de 20 de marzo de 2024 fiscalizada 
favorablemente con fecha de 20 de marzo de 2024.

Resolución:

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO. Resolver el contrato de servicios indicado en los antecedentes debido a la 
concurrencia de la siguiente causa de resolución: Imposibilidad de ejecutar la prestación en 
los términos inicialmente pactados, cuando no sea posible modificar el contrato conforme 
a los artículos 204 y 205; o cuando dándose las circunstancias establecidas en el artículo 
205, las modificaciones impliquen, aislada o conjuntamente, alteraciones del precio del mismo, 
en cuantía superior, en más o en menos, al 20 por ciento del precio inicial del contrato, con 
exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido (art. 211.1.g) de la LCSP).

Por los siguientes hechos: como consecuencia de la entrada en vigor el 1 de enero de 2024 
del Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de San 
Agustín del Guadalix para la realización de actuaciones contra la violencia de género y para la 
promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, que obliga a un incremento 
de la jornada del personal adscrito al contrato desde las 14 horas semanales actuales a las 35 
horas semanales, que supondría un modificado de contrato superior al 50% del precio 
inicial del contrato IVA excluido.

SEGUNDO. Proceder a la devolución de la garantía constituida por el contratista, de 1.357,35 
euros, conforme a la posibilidad prevista en el artículo 213.5 de la LCSP.

TERCERO. Aprobar, disponer y reconocer la cantidad del 3 por ciento a la que asciende 
la indemnización al contratista en caso de conformidad del informe de fiscalización que se 
emita por la Intervención.

CUARTO. Ordenar el pago de la cantidad correspondiente (el cálculo del importe exacto 
deberá  realizarse una vez conocida la fecha de resolución) en caso de conformidad del 
informe de fiscalización que se emita por la Intervención a favor del contratista, en 
concepto de indemnización.

QUINTO.   Notificar  a  Asociación Beccaría,  adjudicatario  del  contrato,  el  presente  acuerdo, 
haciéndose saber que deberá proceder de acuerdo con la posibilidad prevista en el artículo 213 de 
la LCSP, se considera necesaria la adopción de las medidas indispensables para evitar un grave 
trastorno al servicio público. Para ello, dada la importancia de los servicios prestados, la empresa 
deberá seguir prestando el servicio en las condiciones actuales hasta que comience la ejecución 
del nuevo contrato, retrasándose en su caso el acuerdo de la resolución del contrato hasta esa 
fecha. 

SEXTO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería, a los efectos 
de practicar las anotaciones contables correspondientes a la presente ordenación de pagos y a 
fin de que se haga efectivo el pago ordenado.

SÉPTIMO. Notificar a los interesados a los efectos oportunos.

7. Expediente 1399/2024. Licencia de aprovechamiento de pastos de la Dehesa de 
Moncalvillo

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Hechos y fundamentos de derecho:

PROPUESTA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

Asunto: Acuerdo de adjudicación de los pastos en el MUP 132, Dehesa de 
Moncalvillo para el año 2024.

Nº EXPEDIENTE: 1399/2024

La tasación del aprovechamiento de pastos en el MUP 132, Dehesa de Moncalvillo para el 
año 2024 se ha fijado en 12.400 (9,52 €/Ha), tal y como queda recogido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares aprobado por el Área de Conservación de Montes de 
la consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid.

Dado que la Comunidad de Madrid exige que haya un único adjudicatario del 
aprovechamiento, propongo que la adjudicación de pastos se haga a favor del propio 
Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix, quien a su vez autorizará el aprovechamiento a los 
ganaderos que hayan presentado la documentación y satisfecho el pago correspondiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/613 de 13 de marzo de 2024.

Resolución:

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

Adjudicar al Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix el aprovechamiento de 
pastos del M.U.P. - 132, quien a su vez autorizará el aprovechamiento a los ganaderos 
que hayan presentado la documentación y satisfecho el pago correspondiente.

Documentos anexos:

Anexo 1. Remispliego pastos 2024 MUP 132_Pliego

8. Expediente 1144/2024. Contratación servicio de mediación de riesgos y seguros 
con la FEMP

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Expediente: 1144/2024
Procedimiento: Contrato Basado en un Acuerdo Marco
Asunto: contratación servicio de mediación de riesgos y seguros con la FEMP

PROPUESTA A JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
ANTECEDENTES

1. Visto el próximo vencimiento del contrato de servicios de mediación de riesgos y seguros por 
adhesión a la FEMP, adjudicado el día 31 de marzo de 2021, mediante acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local número PRP 2021/38. En dicho acuerdo se adjudicaba por un plazo de 3 años.

2. Memoria justificativa de las necesidades del servicio: Vista la memoria justificativa 
elaborada por D. Luis Fernando Moreno Cabestrero*, Concejal de Hacienda y Patrimonio, 
Contratación, Personal, Comunicación y Digitalización* y adjunto como Anexo 1, se C
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hace evidente la necesidad de renovar el servicio de mediación de riesgos y seguros que 
preste asistencia en el desarrollo de los trabajos previos a la celebración de los contratos de 
seguro, y asesore en la definición de cada una de las pólizas que se estimen necesarias, así 
como durante la ejecución de las mismas.

3. Adhesión a la Central de Contratación de la FEMP: Conforme al Certificado del acuerdo de 12 
marzo de 2015, la Entidad Local se encuentra adherida a la Central de Contratación de 
la FEMP, la cual se constituye como un sistema de racionalización de la contratación al 
servicio de sus entidades locales asociadas.

4. La FEMP, a través de su Central de Contratación ha licitado en beneficio de sus asociados 
y entes dependientes el servicio de mediación de riesgos y seguros mediante un Acuerdo 
Marco con un único adjudicatario y 3 lotes geográficos, en base a unos Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP)  y unos Pliegos de Prescripciones Técnicas (PPT), cuya 
publicación se produjo el 3/10/2019 y rectificación el 5/11/2019. Dicho Acuerdo Marco se ha 
adjudicado  para  los  Lotes  1,  2  y  3  a  WILLIS  IBERIA  CORREDURIA  DE  SEGUROS  Y 
REASEGUROS,  S.A. con fecha de 12 de diciembre de 2019, habiéndose formalizado el 
Acuerdo Marco para cada uno de los lotes el 3 de marzo de 2020.

En dicha licitación, la FEMP ha observado todos los requisitos y procedimientos exigibles a la 
contratación de las Administraciones Públicas.

5. Que dicho Acuerdo Marco tiene una vigencia de 24 meses. Podrá ser objeto de prórrogas 
anuales (12 meses, cada una) sucesivas por mutuo acuerdo, antes de la finalización del 
mismo. No obstante, la duración de la última prórroga anual podrá ser reducida por acuerdo 
entre ambas partes hasta un máximo de 6 meses.

La  duración total  del Acuerdo marco,  incluidas  las  prórrogas,  no podrá exceder de 48 
meses (4 años), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 219.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

Sólo podrán adjudicarse Contratos basados en un Acuerdo Marco durante la vigencia de este 
último.

La  fecha  relevante   para  entender  que  se  ha  cumplido  este  requisito será  la  de  la 
adjudicación del contrato basado. 

En el supuesto de que la Entidad Local requiera al adjudicatario para que complete su oferta 
en los términos previstos en el artículo 221.3 de la LCSP, la fecha relevante será la del 
envío de dicho requerimiento.

Durante este periodo, las Entidades Locales deberán contratar los servicios con la 
empresa adjudicataria del presente Acuerdo Marco y en las condiciones que se fijan en el 
presente PCA y en el PPT.

6. Que, en base al citado Acuerdo Marco, esta Entidad Local puede suscribir el correspondiente 
Contrato basado con la empresa adjudicataria, que comprenderá todos los servicios referidos en 
el Acuerdo Marco en las condiciones que se fijan en el PCAP y PPT.

7.  Que el objeto del Contrato basado comprenderá el asesoramiento técnico especializado 
para la cobertura y gestión de los riesgos que afectan a las Entidades Locales, la 
adecuación de los riesgos a las pólizas que se contraten y la posterior asistencia en la 
tramitación de incidencias, reclamaciones y daños que se produzcan durante su vigencia.

8. Que, de acuerdo con el artículo 221 de la LCSP, esta Entidad Local puede llevar a cabo la 
contratación del servicio a través de la suscripción de un Acuerdo Marco con la 
adjudicataria  sin que sea precisa la consulta a la misma para completar la oferta, 
considerando que dicha oferta se encuentra suficientemente detallada.

9. Que la retribución del Contratista vendrá fijada por la comisión que se especificará en 
cada uno de los procedimientos de contratación de las pólizas de seguro que inicie o 
suscriba la Entidad Local bajo su mediación, y en todo caso, será abonada por la entidad 
aseguradora sin que derive gasto o coste alguno para la Entidad Local. C
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10. Que el Contrato basado que en este trámite se adjudica, se ajustará a las siguientes 
condiciones:

- Oferta económica realizada al lote nº: Lote 1
- Valor estimado del Contrato: 9.075 €
- Duración: 3 años.
- Revisión de precios: No
- Garantías: No se exigen garantías.
- Condición especial de ejecución: Que la adjudicataria, disponga de un plan de igualdad 
para la empresa, cuando por sus características, no esté obligado normativamente a tenerlo 
en vigor, aportando la documentación acreditativa al inicio del contrato basado.
- Responsable del Contrato: D. Luis Fernando Moreno Cabestrero*, Concejal de 
Hacienda y Patrimonio, Contratación, Personal, Comunicación y Digitalización*

11. Visto el informe de Secretaría con fecha 22 de marzo de 2024.

El Contrato basado en el Acuerdo Marco se entenderá perfeccionado con su adjudicación, 
conforme dispone el art. 36.3 de la LCSP.

La comunicación de la adjudicación se realizará mediante la Plataforma tecnológica de 
la  Central de Contratación de la FEMP, sin perjuicio de que se proceda a la 
notificación y publicación de la adjudicación conforme a lo establecido en la Disposición 
Adicional Decimoquinta de la LCSP.

La Entidad Local deberá incluir en la plataforma de la FEMP toda la información referente a 
la tramitación del Contrato basado, que como mínimo contendrá la presente resolución de 
adjudicación.

Examinada la documentación que obra en el expediente, visto el informe de Secretaría, y de 
conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/712 de 22 de marzo de 2024.

Resolución:

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el expediente 1144/2024 para la contratación del servicio de mediación 
de riesgos y seguros con la FEMP a través de contrato basado en un Acuerdo Marco.

SEGUNDO.- Adjudicar el Contrato basado para la mediación de los riesgos y seguros del 
Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix a la única adjudicataria del Lote 1 del Acuerdo 
Marco para la prestación del servicio de Mediación de Riesgos y Seguros por la Central de 
Contratación de la FEMP, WILLIS IBERIA CORREDURIA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. con

sujeción a las condiciones previstas en el antecedente noveno, así como a lo dispuesto en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

TERCERO.- Comunicar este acuerdo a la adjudicataria a través de la Plataforma informática de 
la Central de Contratación, publicar esta resolución en el Perfil del contratante de esta Entidad 
Local y notificar la misma conforme a lo establecido en la LCSP.
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CUARTO.- La presente Resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá 
interponerse recurso especial en materia de contratación (cuando él valor estimado del 
contrato supere los 100.000 euros) o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de  dos meses, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

QUINTO.- El Contrato basado desplegará efectos desde la notificación de la presente 
Resolución de adjudicación.

SEXTO.- La  retribución del  Contratista  (mediador),  vendrá fijada  por  la  comisión que se 
especificará en cada uno de los procedimientos de contratación de las pólizas de seguro 
que inicie o suscriba la Entidad Local bajo su mediación,  y en todo caso,  será abonada por la  
entidad aseguradora sin que derive gasto o coste alguno para la Entidad Local.

SÉPTIMO.- Dar cuenta del presente acuerdo a los departamentos económicos municipales.

Propuestas Urgentes

Aprobada  por  unanimidad  la  urgencia,  seguidamente  se  pasó  a  tratar  y  resolver  el  asunto 
siguiente: Expediente 1544/2024 Y 954/2024.     

9. Expediente  1544/2024.  Bases  por  las  que  se  regirá  el  proceso  selectivo  por 
concurso-oposición  libre  de  una  plaza  de  Técnico  de  Gestión  (Administración 
General), destinada al ámbito de Rentas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Procedimiento: Bases por las que se regirá el proceso selectivo por concurso-
oposición  libre de una plaza de Técnico de Gestión (Administración General) del 
Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix.

PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE PERSONAL A LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL

Resultando que por el Concejal delegado de Personal se ordenó la incoación de expediente 
para cubrir, mediante concurso-oposición libre, una plaza de Técnico de Gestión (Administración 
General), destinada al ámbito de Rentas.

De conformidad con los informes que constan y en virtud de las atribuciones delegadas en la 
Junta de Gobierno Local mediante Decreto 2023/838, de 30/07, propongo a dicho órgano la 
adopción del siguiente:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/730 de 26 de marzo de 2024 fiscalizada 
favorablemente con fecha de 26 de marzo de 2024.

Resolución:

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar las siguientes Bases que han de regir la convocatoria del proceso 
selectivo, mediante concurso-oposición libre, de una plaza de Técnico de Gestión, perteneciente C
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al Subgrupo A2, Escala de Administración General, Subescala Técnica, denominación Técnico de 
Gestión:

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁN EL PROCESO SELECTIVO POR CONCURSO-OPOSICIÓN 
LIBRE DE 1 PLAZA DE TÉCNICO DE GESTIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTÍN DEL 
GUADALIX

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de las presentes regular la convocatoria y el proceso de selección mediante el 
sistema de concurso- oposición libre de una plaza de Técnico de Gestión incluida en la oferta 
pública de empleo correspondiente al ejercicio del año 2023, aprobada por acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local adoptado en sesión celebrada en fecha 14 de diciembre de 2023 y publicada 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 303/2023, de fecha 21 de diciembre, cuyas 
características son:

Servicio/Dependencia Rentas

Denominación del puesto Técnico de Gestión

Código 121001

Escala Administración General

Subescala Técnica

Grupo/Subgrupo A2

Nivel 26

Complemento específico 16.592,26 € ANUALES (en 14 pagas)

Complemento de destino 11.465,95 € ANUALES (en 14 pagas)

N.º de vacantes 1

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes.

Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes requisitos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.
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e) Poseer la titulación exigida correspondiente a los títulos académicos o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias de Grado, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado Universitario según lo previsto en el art. 
76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto legislativo 5/2015 de 30 de octubre para el ingreso en los cuerpos o escalas 
clasificados en el subgrupo A2, o los equivalentes según el sistema universitario oficial que 
habrá de acreditarse. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse 
en posesión de la correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la tasa por derechos de examen prevista en la base cuarta.

TERCERA. Publicidad de la convocatoria.

Las presentes bases serán publicadas de manera íntegra en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix, (https://sanagustindelguadalix.sedelectronica.es/info) 
y en extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

El anuncio de la convocatoria será publicado en el Boletín Oficial del Estado.

El resto de notificaciones que se produzcan durante el procedimiento se realizarán mediante 
la publicación de los correspondientes anuncios en la sede electrónica de este Ayuntamiento y 
en el Tablón de Edictos, para mayor difusión.

CUARTA. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

4.1. Forma de presentación. Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo 
se dirigirán a la alcaldía de este Ayuntamiento, y se presentarán en el formulario habilitado al 
efecto (Anexo II) en el registro general o en su sede electrónica (https://sanagustindelguadalix. 
sedelectronica.es/info).

Para ser admitidas, las personas aspirantes manifestarán en sus solicitudes de participación 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases, referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, debiendo ir acompañadas por los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.

b) Fotocopia de la titulación académica oficial requerida en la convocatoria, sin perjuicio de 
la  obligación futura de presentación del original. Equivaldrá al título un certificado 
acreditativo de reunir los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo 
público competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas académicas por  
su expedición.

c) Justificante del pago de la tasa de derechos de examen de 50,00 euros, abonada dentro 
del plazo de presentación de instancias en la cuenta municipal número: ES42 2100 2405 
7102 0000 4164.

d) Anexo III (relación detallada de méritos), acompañado de la documentación acreditativa 
de los méritos alegados, de acuerdo a lo señalado en la base séptima.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos relativos a 
los  mismos será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes. En ningún 
caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en plazo.

El falseamiento de la documentación aportada justificativa de los requisitos y méritos implicará C
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la  exclusión de la persona candidata del sistema de selección de personal, reservándose el 
Ayuntamiento el ejercicio de las acciones legales a que haya lugar en derecho ante tales hechos.

4.2 Plazo de presentación. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al 
proceso selectivo.

4.3. Datos de carácter personal. Las personas interesadas en tomar parte en los 
procesos selectivos regulados por estas bases prestarán su consentimiento al tratamiento de 
los datos de carácter personal recogidos en su solicitud, a su incorporación al correspondiente 
fichero de datos  de carácter personal y a su publicación en Boletines Oficiales, tablones 
de anuncios, sede electrónica y, en general, en cualquier medio que se utilice para la 
comunicación de los resultados parcial eso definitivos del proceso selectivo y para la correcta 
preparación y ejecución de las pruebas correspondientes a dicho proceso.

La falta de prestación de dicho consentimiento conllevará la inadmisión de la solicitud 
presentada, al estar regidos los procedimientos selectivos por el principio de publicidad.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para 
la  gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y  las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo 
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos 
datos.

QUINTA. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía o Concejal delegado dictará 
resolución en el plazo máximo de quince días declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento y en el Tablón de Edictos para mayor difusión, se señalará un plazo de diez días 
hábiles a efectos de reclamaciones y subsanación de errores, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía o Concejal delegado se aprobará la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento y en el Tablón de Edictos para mayor difusión. En la misma se hará 
constar la designación del órgano de selección.

SEXTA. Órgano de selección.

Por resolución de la Alcaldía o Concejal delegado se designará el órgano de selección de 
las pruebas selectivas, que estará compuesto por un funcionario de carrera que ostentará la 
presidencia, otro la secretaría y tres que harán las funciones de vocalías, así como sus 
correspondientes suplentes.

Para la válida constitución del mismo, a los efectos de la celebración de sesiones, deliberación 
y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del secretario o, en su caso, 
de quienes les sustituyan, y siempre existiendo un mínimo de tres miembros. El órgano de 
selección acordará por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo, en caso de C
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empate, el voto de calidad del presidente.

Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, y en los Reales Decretos 364/1995 y 896/1991:

a) Su composición y funcionamiento garantizarán los principios de imparcialidad, 
profesionalidad y especialización de sus integrantes, los principios de agilidad y celeridad en la 
realización de las pruebas, así como la presencia equilibrada entre mujeres y hombres.

b) No podrán formar parte de los mismos quienes tengan la consideración de alto cargo, 
el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino, el personal 
laboral no fijo y el personal eventual.

c) La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

Todos los miembros del órgano de selección deberán tener el nivel de titulación necesario para 
el  acceso al subgrupo A2 o superior, y actuarán con voz y voto. Por razón del número de 
aspirantes  presentados, o por otras circunstancias que así lo aconsejen, y por medio de su 
presidente, podrá disponer la incorporación al mismo de otros funcionarios o trabajadores 
para colaborar en el desarrollo de dicho proceso.

Deberán abstenerse de formar parte en el órgano de selección, notificándolo a la 
autoridad convocante, aquellas personas en quienes se dé alguna de las circunstancias 
señaladas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

SÉPTIMA. Sistema de selección y desarrollo de los procesos.

El sistema de selección, concurso-oposición, permite valorar tanto los conocimientos teóricos 
como  las habilidades específicas requeridas para el puesto. De esta manera, la fase de 
oposición, integrada por un primer cuestionario tipo test y una segunda prueba práctica, 
permite valorar el conocimiento teórico de las materias de una manera objetiva y estandarizada 
(test) y la capacidad de aplicación del mismo a casos reales (supuesto práctico), y la fase de 
concurso reconoce la trayectoria académica y profesional, que en el caso de los técnicos de 
gestión es fundamental dada la responsabilidad a asumir durante el ejercicio de sus tareas. 
Se trata, en definitiva, de realizar una evaluación integral y no solo teórica de los aspirantes.

7.1. Sistema de selección. El sistema será el de concurso-oposición libre y constará de 
dos fases cuya puntuación máxima será de 100 puntos, de acuerdo al siguiente detalle:

- Fase de concurso: Se valorará en un 40% (máximo 40 puntos), asignándose a la 
experiencia profesional un máximo del 65% del total (26 puntos) y a los méritos académicos y 
de formación un máximo del 35% (14 puntos). La puntuación obtenida en la fase de concurso 
únicamente se aplicará a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

- Fase de oposición: Se valorará en un 60% (máximo 60 puntos). Los ejercicios de esta 
fase serán eliminatorios.

7.2. Desarrollo de los procesos.

7.2.1. FASE CONCURSO (Máximo 40 puntos):

A) FORMACIÓN (Máximo 14 puntos)

Se valorarán únicamente las acciones formativas, cursos, titulación de formación profesional, 
universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas 
que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de la plaza C
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convocada, e impartidas por instituciones públicas o reconocidas con titulación de carácter oficial.

A. FORMACIÓN ACADÉMICA (máximo 10 puntos): Se justificará mediante original, 
fotocopia compulsada o copia electrónica auténtica del título o de haber pagado los 
derechos para su obtención.

a) Por contar con la titulación de Doctor universitario en programas relacionados con el 
puesto a cubrir: 5 puntos.

b) Por contar con la titulación de Máster universitario en programas relacionados con el 
puesto a cubrir: 3 puntos por cada máster.

B. FORMACIÓN CONTINUA (máximo 4 puntos): Se justificará mediante original, 
fotocopia compulsada o copia electrónica auténtica de los títulos o certificados expedidos por 
organismos o centros de formación oficial. No se valorarán los cursos en los que no figuren las 
horas formativas,  ni aquellos cursos, seminarios, conferencias y similares relativos a 
materias no directamente relacionadas con el puesto a cubrir.

- Cursos entre 1 a 25 horas: 0,03 puntos
- Cursos entre 26 a 50 horas: 0,10 puntos
- Cursos entre 51 a 100 horas: 0,30 puntos
- Cursos entre 101 a 300 horas: 0,60 puntos
- Cursos entre 301 a 600 horas: 1,00 puntos
- Cursos de 601 horas o más: 2,50 puntos

B) EXPERIENCIA (Máximo 26 puntos)

Se valorará la experiencia referida y acreditada en el en el grupo de funcionario o 
equivalente laboral referida a:

- Por el desempeño de puestos de trabajo de Técnico de Gestión de Administración 
General (subgrupo A2) en la Administración Local: se otorgará 2,00 puntos por cada año 
acreditado y proporcionalmente por las fracciones de meses completos.

- Por el desempeño de puestos de trabajo de Técnico de Gestión de Administración 
General (subgrupo A2) en Administraciones distintas a la Local: se otorgará 1,40 puntos por 
cada año acreditado y proporcionalmente por las fracciones de meses completos.

7.2.2. FASE DE OPOSICIÓN (Máximo 60 puntos):

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente 
apreciada por el Tribunal.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de 
conducir. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten 
su personalidad.

La corrección de estos ejercicios se realizará manteniendo el anonimato de los aspirantes. 
La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de capacidad y aptitud:

- 1er. Ejercicio (máximo 30 puntos): De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá 
en contestar un cuestionario tipo test de 60 preguntas con 3 respuestas posibles cada 
pregunta sobre  las materias del programa que figura en el Anexo I, valorándose cada 
pregunta correcta en 0,5 puntos, penalizándose en 0,20 puntos. El ejercicio incluirá, 
además, 5 últimas preguntas de reserva para ser consideradas en el supuesto de que 
alguna de las 60 preguntas anteriores fuera anulada por contener algún error.

El tiempo de realización de este ejercicio será de 1,5 horas y la puntuación mínima para superar C
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la prueba será de 15 puntos.

- 2º. Ejercicio (máximo 30 puntos): De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en 
el  desarrollo por escrito de 2 supuestos prácticos, elegidos por cada opositor, de los 3 
propuestos por el Tribunal con relación a los temas que figuran en el Anexo I.

El tiempo de realización será de 3 horas. El ejercicio será leído y evaluado por el propio 
Tribunal  manteniendo el anonimato de los aspirantes. Cada supuesto será valorado con un 
máximo de 15 puntos siendo necesario obtener, en este ejercicio, un total mínimo de 15 puntos 
para superarlo.

En este ejercicio se valorarán aspectos como el conocimiento del temario en su aplicación 
práctica,  la capacidad de análisis, la sistemática en el planteamiento y formulación de 
conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable.

Los aspirantes no podrán disponer, ni ser portadores de dispositivos electrónicos, de 
telefonía, mensajería o similares, que permitan la comunicación, consulta, transmisión de 
información, voz,  registro y difusión de imágenes. Tampoco podrán acudir con manuales, 
libros o cualquier otra documentación, ni ordenadores, tablet, etc. El incumplimiento de 
esta norma comportará la exclusión del proceso selectivo del aspirante que incurra en dicha 
prohibición.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de setenta y dos horas.

La calificación final del concurso-oposición será el resultado de la suma de las 
valoraciones obtenidas en cada una de las fases anteriores, siendo ese resultado la 
calificación definitiva del proceso.

En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el programa del Anexo I se viese 
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa, se exigirá en todo caso la 
legislación vigente en el momento de la realización de la respectiva prueba.

OCTAVA. Resolución del proceso selectivo y listado de aprobados.

Finalizado el proceso selectivo, el órgano de selección hará pública en la sede electrónica 
del Ayuntamiento y en el Tablón de Edictos la relación de calificaciones provisionales por 
orden de puntuación, precisándose que el número de personas aprobadas no podrá rebasar el 
número de plazas vacantes convocadas, y otorgando plazo de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de dicha relación para efectuar las alegaciones pertinentes.

Resueltas las alegaciones, o confirmada la calificación, el órgano de selección elevará la 
propuesta a la Alcaldía o Concejal delegado, que mediante exposición en la sede electrónica y 
el Tablón de  Edictos hará públicas las puntuaciones finales obtenidas por las personas 
aspirantes, ordenadas de mayor a menor puntuación, siendo la que figure en primer lugar 
la que, en su caso, será propuesta para su nombramiento.

En caso de empate en la puntuación final, el desempate se dirimirá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en los apartados siguientes:

1.º Fase de oposición, 2º ejercicio. 
2.º Fase de oposición, 1er ejercicio.
3.º Fase de concurso, experiencia profesional. 
4.º Fase de concurso, formación continua.
5.º    Fase de concurso, formación académica.
6.º   De persistir el empate, este se resolverá por sorteo. C
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NOVENA. Acreditación de requisitos exigidos.

Con carácter previo a la toma de posesión, la persona propuesta deberá presentar en el 
Registro General del Ayuntamiento o en su sede electrónica, en el plazo máximo de veinte 
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación del anuncio del resultado 
definitivo, los siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitada para el ejercicio de 
funciones públicas.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en 
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

Declaración responsable de no estar incursa en causa de incompatibilidad, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas.

En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges 
o  descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión 
Europea, deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que 
acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del 
nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a 
su cargo.

En el supuesto de que los aspirantes no presentasen la documentación señalada o del examen 
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por la misma, 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

DÉCIMA. Nombramiento y toma de posesión.

Presentados los documentos enumerados en el apartado anterior, por la Alcaldía o Concejalía 
delegada se procederá a efectuar el nombramiento de funcionario de carrera del Ayuntamiento 
de San Agustín del Guadalix, que se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sanagustindelguadalix.sedelectronica.es/), y 
en el Tablón de Edictos.

El plazo para la toma de posesión será de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la notificación del nombramiento, quedando, a partir de ese momento, sometidos al sistema 
de incompatibilidad actualmente vigente.

UNDÉCIMA. Bolsa de empleo.

Aquellos aspirantes que no hubieren sido seleccionados para su nombramiento como 
funcionarios de carrera formarán parte de la Bolsa de empleo para cubrir necesidades de 
carácter temporal cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el art. 10 del Real 
Decreto Legislativo 5

/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
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El llamamiento se producirá siguiendo el orden establecido en función y prioridad de la 
puntuación obtenida, primero, atendiendo a la calificación final del concurso-oposición y, en 
segundo lugar,  únicamente a la puntuación de los aspirantes que hubieran aprobado algún 
ejercicio de la fase de oposición. En caso de empate en la puntuación, el orden se resolverá por 
sorteo.

El funcionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustará a los principios de publicidad, igualdad 
de oportunidades y principio de no discriminación.

Cuando existan necesidades de carácter temporal, se citará por orden de puntuación a 
quién corresponda mediante correo electrónico, a los efectos de que quede constancia de los 
llamamientos. Una vez recibida la propuesta de nombramiento, el candidato dispondrá de dos 
días hábiles para comunicar por escrito su disposición o no a aceptar la misma.

Son causas que justifican la renuncia y que implican el mantenimiento dentro de la bolsa de 
trabajo en el mismo puesto, previa justificación en el plazo de 5 días hábiles:

- Estar en situación de ocupado al encontrarse contratado temporalmente o 
nombrado funcionario interino o personal estatutario temporal.

- Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo, 
situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de 
menores de nueve meses, paternidad y adopción.

- El ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Corresponderá a los interesados la acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia para que ello pueda dar lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista 
en la Bolsa de Empleo en que se encontrara la persona afectada.

Se considerará que renuncian al nombramiento sin causa justificada, quedando 
automáticamente excluidos de la bolsa:

- Los candidatos que no comuniquen por escrito, en plazo, su no disposición a aceptar 
la propuesta de nombramiento.

- Quienes rechacen una propuesta de nombramiento sin acreditar causa que lo justifique o 
no lo justifiquen adecuadamente.

En el caso del personal funcionario interino, la toma de posesión se producirá al día siguiente 
al del nombramiento.

Si el nombrado no acude a la toma de posesión, decaerá en sus derechos y será excluido de 
la bolsa de trabajo, procediéndose a iniciar los trámites con el siguiente de la lista.

Una vez producido el cese del funcionario interino, éste se reincorporará a la bolsa de trabajo en 
la misma posición inicial que ocupase.

DUODÉCIMA. Normativa e impugnación

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido 
en  la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. C
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Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por 
los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Junta de Gobierno Local, 
previo al contencioso-administrativo, que se podrá interponer en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, o, a su elección, el que corresponda a su 
domicilio, a partir del día siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid.

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; el Reglamento General de ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.

ANEXO I PROGRAMA

Tema 1. La Constitución Española: Los principios constitucionales. El Estado social y 
democrático  de  derecho.  Los  valores  superiores  de  la  Constitución.  Los  derechos  y  deberes 
fundamentales.

Tema 2. Los poderes en la Constitución Española: Poder legislativo, Poder judicial y Poder 
ejecutivo.

Tema 3. La Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La organización política y administrativa de las 
Comunidades autónomas.

Tema 4. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y orgánicas. 
Normas de gobierno con fuerza de ley.  Los tratados  internacionales  como norma de derecho 
interno.

Tema 5. El Derecho de la Unión Europea. Formación y caracteres: el proceso de toma de 
decisiones en la Unión Europea. Tratados y Derecho derivado. Las Directivas y los 
reglamentos comunitarios. Las decisiones recomendaciones y dictámenes. Derecho europeo y 
derecho de los países miembros.

Tema 6. La garantía de la autonomía local. Distribución constitucional de competencias entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas en materia de régimen local. Competencias 
constitucionales de los Entes Locales.

Tema 7. El sector público institucional. Organización y funcionamiento del sector público 
institucional.

Tema 8. El régimen local español: La administración local en la Constitución Española. Ley 
7/1985, de 2 de abril,  reguladora de las Bases del Régimen Local:  Disposiciones generales.  El 
municipio.

Tema 9. La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, Pleno y 
Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. 
Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones locales. Los grupos políticos y C
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los concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión municipal. 
Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población.

Tema 10. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, 
delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda 
local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de 
competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos.

Tema 11. Las relaciones entre órganos: coordinación y jerarquía. Desconcentración y 
delegación. Avocación. Encomienda de gestión. Delegación de firma. Suplencia. Organización y 
atribuciones.

Tema 12. La potestad reglamentaria de las entidades locales. Reglamentos y ordenanzas. 
Procedimiento de elaboración. El reglamento orgánico. Los bandos.

Tema 13. Régimen de funcionamiento de los órganos colegiados. Clases de sesiones. 
Requisitos de constitución y celebración. Los acuerdos de las entidades locales. Clases y formas 
de adopción. Cómputos de mayorías. Actas y certificaciones. Singularidades del procedimiento 
administrativo y del acto administrativo en la esfera local.

Tema 14. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (I): objeto y ámbito de aplicación. Interesados: capacidad de obrar y 
concepto. Representación. Identificación y firma.

Tema 15. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (II): derechos de las personas en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas. Administración electrónica. Lengua de los procedimientos. Los 
servicios de verificación y consulta de datos.

Tema 16. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y forma. 
La eficacia de los actos administrativos: El principio de la autotutela declarativa. Condiciones 
de eficacia.

Tema 17. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. Abstención y recusación.

Tema 18. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La 
publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

Tema 19. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas 
reguladoras de los distintos procedimientos. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación 
y mejora de solicitudes.  Presentación de solicitudes,  escritos  y comunicaciones.  Los  registros 
administrativos.

Tema 20. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. 
Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes.

Tema 21. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La 
terminación convencional. La falta de resolución expresa: El régimen del silencio 
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 22. Recursos administrativos contra los actos locales. Principios generales. Actos 
susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos 
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administrativos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, 
mediación y arbitraje.

Tema 23. La jurisdicción contencioso-administrativa. Procedimientos ordinario y abreviado. 
Recursos. Ejecución de sentencias. Procedimientos especiales. Medidas cautelares.

Tema 24. La responsabilidad patrimonial de la Administración pública: caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento 
administrativo  en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las 
autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema 25. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la 
potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras 
administrativas.

Tema 26. La actividad administrativa de prestación de servicios. La iniciativa económica pública 
y  los servicios públicos. Establecimiento, prestación y supresión de servicios locales. La 
gestión directa e indirecta de los servicios públicos.

Tema 27. Los bienes de las entidades locales. Clases. Bienes de dominio público. Bienes 
patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. 
Los bienes comunales. El inventario.

Tema 28. La intervención de los entes locales en la actividad privada. Límites. Medios de 
intervención. Las licencias, autorizaciones y permisos. Caducidad y revocación.

Tema 29. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales: Delegado de protección de datos. Garantía de los derechos 
digitales.

Tema 30. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
objeto y ámbito de la Ley. Principio de igualdad y tutela contra la discriminación. Principios de 
las políticas públicas para la igualdad. Igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito 
laboral. Igualdad y conciliación. Los planes de igualdad de las empresas y otras medidas de 
promoción de la igualdad.

Tema 31. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información pública. Ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública.

Tema 32. La actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Tipos de 
subvenciones. Procedimientos de concesión de las subvenciones. Obligaciones de los 
beneficiarios. Publicidad de las subvenciones. Procedimientos de reintegro. Sanciones.

Tema 33. La contratación pública. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. Objeto y ámbito de aplicación. Negocios y contratos excluidos de la Ley. Tipos de 
contratos.

Tema 34. Competencias en materia de contratación de las Entidades Locales y normas 
específicas de la contratación pública en las Entidades Locales (DA 2.ª y DA 3ª de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre).

Tema 35. Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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Tema 36. La función Pública Local y su Organización. Derechos y deberes de los funcionarios 
públicos locales. El régimen de incompatibilidades de los empleados públicos.

Tema 37. La carrera profesional. Promoción profesional. Provisión de puestos de trabajo. La 
formación y el perfeccionamiento. Las situaciones administrativas de los empleados públicos.

Tema 38. Derechos y deberes de los empleados públicos. Código de conducta. Régimen 
disciplinario.

Tema 39. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. 
Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del 
Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.

Tema 40. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, 
situación y  niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, 
financiación y tramitación.

Tema 41. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. 
Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual.

Tema 42. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El 
remanente de tesorería: concepto y cálculo.

Tema 43. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. 
Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. 
La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo 
en los pagos: el período medio de pago. El estado de conciliación.

Tema 44. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad 
reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: Ordenanzas fiscales, tramitación 
y  régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El 
establecimiento de recursos no tributarios.

Tema 45. Reserva de ley tributaria. Establecimiento de beneficios fiscales. Real Decreto 
1065/2007 de 27 de julio. Reconocimiento y aplicación de beneficios fiscales de carácter 
rogado. Procedimiento  para  devoluciones  tributarias.  Pago  o  compensación  de  devoluciones 
tributarias.

Tema 46. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión tributaria. La 
liquidación de los tributos. La notificación tributaria. La declaración tributaria. Los actos 
de liquidación: clases y régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los 
procedimientos de  gestión tributaria. Convenios de colaboración entre administraciones en 
materia de intercambio de información y colaboración en la gestión recaudatoria.

Tema 47. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. 
Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota liquidable, devengo y 
período impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.

Tema 48. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Exenciones. Gestión censal y gestión tributaria. El recargo provincial. Cálculo de la cuota 
liquidable.

Tema 49. Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras: Naturaleza y hecho imponible. 
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Sujetos pasivos. Base imponible, cuota líquida y devengo. Gestión del impuesto.

Tema 50. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Cálculo de cuota liquidable 
El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. Impacto 
de la sentencia  del  Tribunal  Constitucional  del  26 de octubre  de 2021 sobre  el  cálculo  del  
impuesto.

Tema 51. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: 
anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.

Tema 52. Ordenanzas y acuerdos reguladores de ingresos del Ayuntamiento de San Agustín 
del Guadalix.

Tema 53. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. 
Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. El 
domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda.

Tema 54. La base imponible. Métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de 
gravamen: concepto y clases. La cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido.

Tema 55. La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. 
La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades 
Locales, en municipios de régimen común y de gran población. La gestión y recaudación de 
recursos por cuenta de otros entes públicos.

Tema 56. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos 
del  pago. La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras 
formas de extinción: la prescripción, la compensación, la condonación y la insolvencia.

Tema 57. La recaudación de los tributos. Órganos de recaudación. El procedimiento de 
recaudación en período voluntario.

Tema 58. El procedimiento de recaudación en vía de apremio: iniciación, títulos para la ejecución 
y providencia de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago.

Tema 59. Desarrollo del procedimiento de apremio. El embargo de bienes. Enajenación. 
Aplicación e imputación de la suma obtenida. Adjudicación de bienes al Estado. Terminación 
del procedimiento. Impugnación del procedimiento.

Tema 60. Las garantías tributarias: concepto y clases. Las garantías reales. Derecho de 
prelación. Hipoteca legal tácita. Hipoteca especial. Afección de bienes. Derecho de retención. 
Las medidas cautelares.

ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TÉCNICO DE GESTIÓN (FUNCIONARIO DE CARRERA)

D/Dª ___________________________________________, provisto de DNI nº_______________ con domicilio a 
efectos de notificaciones en c/  _________________________________________ nº_____, piso ______, de 
___________________________________________ CP ___________ provincia de ___________________________, 
con teléfono nº _____________________ y correo electrónico _____________________________________.

EXPONE:
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Primero.  Que enterado de la convocatoria efectuada por ese Ayuntamiento para la provisión de 
un  puesto  de  TÉCNICO  DE  GESTIÓN,  CÓDIGO  ____________,  funcionario  de  carrera  del 
Ayuntamiento,  mediante el  sistema de concurso-oposición,  publicada en el  Boletín  Oficial  del 
Estado nº _____ de fecha ________________ y las Bases correspondientes publicadas en el Tablón de 
Edictos y sede electrónica, conociendo las mismas, y estando interesado/a en participar en el 
proceso selectivo, aporta la siguiente documentación:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.

- Fotocopia de la titulación académica oficial requerida en la convocatoria, sin perjuicio 
de la  obligación futura de presentación del original. Equivaldrá al título un certificado 
acreditativo de reunir los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo 
público competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas académicas por 
su expedición.

- Justificante del pago de la tasa de derechos de examen de 50,00 euros.

- Anexo III (relación detallada de méritos), acompañado de la documentación 
acreditativa de los méritos alegados, de acuerdo con lo señalado en la base séptima.

Segundo. Que, reuniendo todos los requisitos exigidos en la base segunda, acepta 
íntegramente las bases publicadas por las que se regirá la convocatoria y en consecuencia

SOLICITA:

Ser  admitido/a  al  proceso  de  provisión  de  un  puesto  de  TÉCNICO  DE  GESTIÓN, CÓDIGO 
__________, funcionario de carrera del Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso-oposición  
libre. 

La presentación del modelo de solicitud supone la autorización del uso de mis 
datos para las finalidades indicadas, estando conforme con la información facilitada 
respecto al registro de actividad del tratamiento de este fichero.

En __________________________, a ____ de _____________________ de 202___

Firmado, 

ANEXO III. MODELO DE RELACIÓN DETALLADA DE MÉRITOS PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TÉCNICO DE GESTIÓN 
(FUNCIONARIO DE CARRERA)

D/Dª  __________________________________________,  provisto  de  DNI  nº_______________,  solicita sea 
tenida en cuenta la relación de méritos que presento, declarando ser ciertos bajo mi 
responsabilidad los datos que se consignan, aportando todos los documentos acreditativos de 
los  méritos alegados y comprometiéndome a aportar los documentos originales de todos 
aquellos que sean solicitados por la comisión de valoración, a efectos de acreditarlos:

Méritos que aporta Puntuación

1. FORMACIÓN

1.1 Formación académica

Titulación de Doctor universitario

Máster universitario

Total epígrafe 1.1 (máximo 10 puntos)
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1.2 Formación continua

Cursos

Total epígrafe 1.2 (máximo 4 puntos)

TOTAL EPÍGRAFE 1 (máximo 14 puntos)

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL

2.1. Técnico o equivalente

2.2Administrativo

TOTAL EPÍGRAFE 2 (máximo 26 puntos)

PUNTUACIÓN TOTAL (EPÍGRAFES 1 + 2)

En __________________________, a ____ de _____________________ de 202___

Firmado, 

SEGUNDO.- Publicar el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE), así 
como un extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM), y las 
bases en la  sede electrónica de este Ayuntamiento 
(https://sanagustindelguadalix.sedelectronica.es/), y en el Tablón  de  Anuncios,  para  mayor 
difusión.

TERCERO.- Contra las Bases podrán los interesados presentar los recursos que constan en su 
Base Novena.

10. Expediente  954/2024.  Bases  por  las  que  se  regirá  el  proceso  selectivo  por 
concurso-oposición  libre  de  una  plaza  de  Técnico  de  Gestión  (Administración 
General), destinada al ámbito de Recursos Humanos.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Procedimiento: Bases por las que se regirá el proceso selectivo por concurso-
oposición  libre de una plaza de Técnico de Gestión (Administración General) del 
Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix.

PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE PERSONAL A LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL

Resultando que por el Concejal delegado de Personal se ordenó la incoación de expediente 
para cubrir, mediante concurso-oposición libre, una plaza de Técnico de Gestión (Administración 
General), destinada al ámbito de Recursos Humanos.

De conformidad con los informes que constan y en virtud de las atribuciones delegadas en la 
Junta de Gobierno Local mediante Decreto 2023/838, de 03/07, propongo a dicho órgano la 
adopción del siguiente
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Vista la propuesta de resolución PR/2024/735 de 26 de marzo de 2024 fiscalizada 
favorablemente con fecha de 26 de marzo de 2024.

Resolución:

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar las siguientes Bases que han de regir la convocatoria del proceso 
selectivo, mediante concurso-oposición libre, de una plaza de Técnico de Gestión, perteneciente 
al Subgrupo A2, Escala de Administración General, Subescala Técnica, denominación Técnico de 
Gestión:

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁN EL PROCESO SELECTIVO POR CONCURSO-OPOSICIÓN 
LIBRE DE 1 PLAZA DE TÉCNICO DE GESTIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTÍN DEL 
GUADALIX

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de las presentes regular la convocatoria y el proceso de selección mediante el 
sistema de concurso- oposición libre de una plaza de Técnico de Gestión incluida en la oferta 
pública de empleo correspondiente al ejercicio del año 2023, aprobada por acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local adoptado en sesión celebrada en fecha 14 de diciembre de 2023 y publicada 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 303/2023, de fecha 21 de diciembre, cuyas 
características son:

Servicio/Dependencia Recursos Humanos

Denominación del puesto Técnico de Gestión

Código 121002

Escala Administración General

Subescala Técnica

Grupo/Subgrupo A2

Nivel 26

Complemento específico 16.592,26 € ANUALES (en 14 pagas)

Complemento de destino 11.465,95 € ANUALES (en 14 pagas)

N.º de vacantes 1

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes.

Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes requisitos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad C
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de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida correspondiente a los títulos académicos o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias de Grado, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado Universitario según lo previsto en el art. 
76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto legislativo 5/2015 de 30 de octubre para el ingreso en los cuerpos o escalas 
clasificados en el subgrupo A2, o los equivalentes según el sistema universitario oficial que 
habrá de acreditarse. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse 
en posesión de la correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la tasa por derechos de examen prevista en la base cuarta.

TERCERA. Publicidad de la convocatoria.

Las presentes bases serán publicadas de manera íntegra en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix, (https://sanagustindelguadalix.sedelectronica.es/info) 
y en extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

El anuncio de la convocatoria será publicado en el Boletín Oficial del Estado.

El resto de notificaciones que se produzcan durante el procedimiento se realizarán mediante 
la publicación de los correspondientes anuncios en la sede electrónica de este Ayuntamiento y 
en el Tablón de Edictos, para mayor difusión.

CUARTA. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

4.1. Forma de presentación. Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo 
se dirigirán a la alcaldía de este Ayuntamiento, y se presentarán en el formulario habilitado al 
efecto (Anexo II) en el registro general o en su sede electrónica (https://sanagustindelguadalix. 
sedelectronica.es/info).

Para ser admitidas, las personas aspirantes manifestarán en sus solicitudes de participación 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases, referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, debiendo ir acompañadas por los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.

b) Fotocopia de la titulación académica oficial requerida en la convocatoria, sin perjuicio de 
la  obligación futura de presentación del original. Equivaldrá al título un certificado 
acreditativo de reunir los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo 
público competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas académicas por  
su expedición.

c) Justificante del pago de la tasa de derechos de examen de 50,00 euros, abonada dentro 
del plazo de presentación de instancias en la cuenta municipal número: ES42 2100 2405 
7102 0000 4164. C
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d) Anexo III (relación detallada de méritos), acompañado de la documentación acreditativa 
de los méritos alegados, de acuerdo a lo señalado en la base séptima.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos relativos a 
los  mismos será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes. En ningún 
caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en plazo.

El falseamiento de la documentación aportada justificativa de los requisitos y méritos implicará 
la  exclusión de la persona candidata del sistema de selección de personal, reservándose el 
Ayuntamiento el ejercicio de las acciones legales a que haya lugar en derecho ante tales hechos.

4.2 Plazo de presentación. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al 
proceso selectivo.

4.3. Datos de carácter personal. Las personas interesadas en tomar parte en los 
procesos selectivos regulados por estas bases prestarán su consentimiento al tratamiento de 
los datos de carácter personal recogidos en su solicitud, a su incorporación al correspondiente 
fichero de datos  de carácter personal y a su publicación en Boletines Oficiales, tablones 
de anuncios, sede electrónica y, en general, en cualquier medio que se utilice para la 
comunicación de los resultados parcial eso definitivos del proceso selectivo y para la correcta 
preparación y ejecución de las pruebas correspondientes a dicho proceso.

La falta de prestación de dicho consentimiento conllevará la inadmisión de la solicitud 
presentada, al estar regidos los procedimientos selectivos por el principio de publicidad.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para 
la  gestión del  proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y  las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo 
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos 
datos.

QUINTA. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía o Concejal delegado dictará 
resolución en el plazo máximo de quince días declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento y en el Tablón de Edictos para mayor difusión, se señalará un plazo de diez días 
hábiles a efectos de reclamaciones y subsanación de errores, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía o Concejal delegado se aprobará la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento y en el Tablón de Edictos para mayor difusión. En la misma se hará 
constar la designación del órgano de selección.

SEXTA. Órgano de selección.
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Por resolución de la Alcaldía o Concejal delegado se designará el órgano de selección de 
las pruebas selectivas, que estará compuesto por un funcionario de carrera que ostentará la 
presidencia, otro la secretaría y tres que harán las funciones de vocalías, así como sus 
correspondientes suplentes.

Para la válida constitución del mismo, a los efectos de la celebración de sesiones, deliberación 
y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del secretario o, en su caso, 
de quienes les sustituyan, y siempre existiendo un mínimo de tres miembros. El órgano de 
selección acordará por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo, en caso de 
empate, el voto de calidad del presidente.

Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, y en los Reales Decretos 364/1995 y 896/1991:

a) Su composición y funcionamiento garantizarán los principios de imparcialidad, 
profesionalidad y especialización de sus integrantes, los principios de agilidad y celeridad en la 
realización de las pruebas, así como la presencia equilibrada entre mujeres y hombres.

b) No podrán formar parte de los mismos quienes tengan la consideración de alto cargo, 
el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino, el personal 
laboral no fijo y el personal eventual.

c) La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

Todos los miembros del órgano de selección deberán tener el nivel de titulación necesario para 
el  acceso al subgrupo A2 o superior, y actuarán con voz y voto. Por razón del número de 
aspirantes  presentados, o por otras circunstancias que así lo aconsejen, y por medio de su 
presidente, podrá disponer la incorporación al mismo de otros funcionarios o trabajadores 
para colaborar en el desarrollo de dicho proceso.

Deberán abstenerse de formar parte en el órgano de selección, notificándolo a la 
autoridad convocante, aquellas personas en quienes se dé alguna de las circunstancias 
señaladas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

SÉPTIMA. Sistema de selección y desarrollo de los procesos.

El sistema de selección, concurso-oposición, permite valorar tanto los conocimientos teóricos 
como  las habilidades específicas requeridas para el puesto. De esta manera, la fase de 
oposición, integrada por un primer cuestionario tipo test y una segunda prueba práctica, 
permite valorar el conocimiento teórico de las materias de una manera objetiva y estandarizada 
(test) y la capacidad de aplicación del mismo a casos reales (supuesto práctico), y la fase de 
concurso reconoce la trayectoria académica y profesional, que en el caso de los técnicos de 
gestión es fundamental dada la responsabilidad a asumir durante el ejercicio de sus tareas. 
Se trata, en definitiva, de realizar una evaluación integral y no solo teórica de los aspirantes.

7.1. Sistema de selección. El sistema será el de concurso-oposición libre y constará de 
dos fases cuya puntuación máxima será de 100 puntos, de acuerdo al siguiente detalle:

- Fase de concurso: Se valorará en un 40% (máximo 40 puntos), asignándose a la 
experiencia profesional un máximo del 65% del total (26 puntos) y a los méritos académicos y 
de formación un máximo del 35% (14 puntos). La puntuación obtenida en la fase de concurso 
únicamente se aplicará a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

- Fase de oposición: Se valorará en un 60% (máximo 60 puntos). Los ejercicios de esta 
fase serán eliminatorios.
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7.2. Desarrollo de los procesos.

7.2.1. FASE CONCURSO (Máximo 40 puntos):

A) FORMACIÓN (Máximo 14 puntos)

Se valorarán únicamente las acciones formativas, cursos, titulación de formación profesional, 
universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas 
que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de la plaza 
convocada, e impartidas por instituciones públicas o reconocidas con titulación de carácter oficial.

A. FORMACIÓN ACADÉMICA (máximo 10 puntos): Se justificará mediante original, 
fotocopia compulsada o copia electrónica auténtica del título o de haber pagado los 
derechos para su obtención.

a) Por contar con la titulación de Doctor universitario en programas relacionados con el 
puesto a cubrir: 5 puntos.

b) Por contar con la titulación de Máster universitario en programas relacionados con el 
puesto a cubrir: 3 puntos por cada máster.

B. FORMACIÓN CONTINUA (máximo 4 puntos): Se justificará mediante original, 
fotocopia compulsada o copia electrónica auténtica de los títulos o certificados expedidos por 
organismos o centros de formación oficial. No se valorarán los cursos en los que no figuren las 
horas formativas,  ni aquellos cursos, seminarios, conferencias y similares relativos a 
materias no directamente relacionadas con el puesto a cubrir.

- Cursos entre 1 a 25 horas: 0,03 puntos
- Cursos entre 26 a 50 horas: 0,10 puntos
- Cursos entre 51 a 100 horas: 0,30 puntos
- Cursos entre 101 a 300 horas: 0,60 puntos
- Cursos entre 301 a 600 horas: 1,00 puntos
- Cursos de 601 horas o más: 2,50 puntos

B) EXPERIENCIA (Máximo 26 puntos)

Se valorará la experiencia referida y acreditada en el en el grupo de funcionario o 
equivalente laboral referida a:

- Por el desempeño de puestos de trabajo de Técnico de Gestión de Administración 
General (subgrupo A2) en la Administración Local: se otorgará 2,00 puntos por cada año 
acreditado y proporcionalmente por las fracciones de meses completos.

- Por el desempeño de puestos de trabajo de Técnico de Gestión de Administración 
General (subgrupo A2) en Administraciones distintas de la Local: se otorgará 1,40 puntos por 
cada año acreditado y proporcionalmente por las fracciones de meses completos.

7.2.2. FASE DE OPOSICIÓN (Máximo 60 puntos):

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente 
apreciada por el Tribunal.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de 
conducir. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten 
su personalidad.

La corrección de estos ejercicios se realizará manteniendo el anonimato de los aspirantes. C
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La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de capacidad y aptitud:

- 1er. Ejercicio (máximo 30 puntos): De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá 
en contestar un cuestionario tipo test de 60 preguntas con 3 respuestas posibles cada 
pregunta sobre  las materias del programa que figura en el Anexo I, valorándose cada 
pregunta correcta en 0,5 puntos, penalizándose en 0,20 puntos. El ejercicio incluirá, 
además, 5 últimas preguntas de reserva para ser consideradas en el supuesto de que 
alguna de las 60 preguntas anteriores fuera anulada por contener algún error.

El tiempo de realización de este ejercicio será de 1,5 horas y la puntuación mínima para superar 
la prueba será de 15 puntos.

- 2º. Ejercicio (máximo 30 puntos): De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en 
el desarrollo por escrito de 2 supuestos prácticos, elegidos por cada opositor, de los 3 
propuestos por el Tribunal con relación a los temas que figuran en el Anexo I.

El tiempo de realización será de 3 horas. El ejercicio será leído y evaluado por el propio 
Tribunal  manteniendo el anonimato de los aspirantes. Cada supuesto será valorado con un 
máximo de 15 puntos siendo necesario obtener, en este ejercicio, un total mínimo de 15 puntos 
para superarlo.

En este ejercicio se valorarán aspectos como el conocimiento del temario en su aplicación 
práctica,  la capacidad de análisis, la sistemática en el planteamiento y formulación de 
conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable.

Los aspirantes no podrán disponer, ni ser portadores de dispositivos electrónicos, de 
telefonía, mensajería o similares, que permitan la comunicación, consulta, transmisión de 
información, voz,  registro y difusión de imágenes. Tampoco podrán acudir con manuales, 
libros o cualquier otra documentación, ni ordenadores, tablet, etc. El incumplimiento de 
esta norma comportará la exclusión del proceso selectivo del aspirante que incurra en dicha 
prohibición.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de setenta y dos horas.

La calificación final del concurso-oposición será el resultado de la suma de las 
valoraciones obtenidas en cada una de las fases anteriores, siendo ese resultado la 
calificación definitiva del proceso.

En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el programa del Anexo I se viese 
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa, se exigirá en todo caso la 
legislación vigente en el momento de la realización de la respectiva prueba.

OCTAVA. Resolución del proceso selectivo y listado de aprobados.

Finalizado el proceso selectivo, el órgano de selección hará pública en la sede electrónica 
del Ayuntamiento y en el Tablón de Edictos la relación de calificaciones provisionales por 
orden de puntuación, precisándose que el número de personas aprobadas no podrá rebasar el 
número de plazas vacantes convocadas, y otorgando plazo de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de dicha relación para efectuar las alegaciones pertinentes.

Resueltas las alegaciones, o confirmada la calificación, el órgano de selección elevará la 
propuesta a la Alcaldía o Concejal delegado, que mediante exposición en la sede electrónica y 
el Tablón de  Edictos hará públicas las puntuaciones finales obtenidas por las personas 
aspirantes, ordenadas de mayor a menor puntuación, siendo la que figure en primer lugar 
la que, en su caso, será propuesta para su nombramiento.
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En caso de empate en la puntuación final, el desempate se dirimirá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en los apartados siguientes:  

1.º   Fase de oposición, 2º ejercicio. 
2.º   Fase de oposición, 1er ejercicio.
3.º   Fase de concurso, experiencia profesional. 
4.º   Fase de concurso, formación continua.
5 .º   Fase de concurso, formación académica.
6 .º   De  persistir  el  empate,  este  se  resolverá  por 
sorteo.

NOVENA. Acreditación de requisitos exigidos.

Con carácter previo a la toma de posesión, la persona propuesta deberá presentar en el 
Registro General del Ayuntamiento o en su sede electrónica, en el plazo máximo de veinte 
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación del anuncio del resultado 
definitivo, los siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitada para el ejercicio de 
funciones públicas.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en 
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

Declaración responsable de no estar incursa en causa de incompatibilidad, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas.

En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges 
o  descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión 
Europea, deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que 
acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del 
nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a 
su cargo.

En el supuesto de que los aspirantes no presentasen la documentación señalada o del examen 
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por la misma, 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

DÉCIMA. Nombramiento y toma de posesión.

Presentados los documentos enumerados en el apartado anterior, por la Alcaldía o Concejalía 
delegada se procederá a efectuar el nombramiento de funcionario de carrera del Ayuntamiento 
de San Agustín del Guadalix, que se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sanagustindelguadalix.sedelectronica.es/), y 
en el Tablón de Edictos.

El plazo para la toma de posesión será de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la notificación del nombramiento, quedando, a partir de ese momento, sometidos al sistema 
de incompatibilidad actualmente vigente.
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UNDÉCIMA. Bolsa de empleo.

Aquellos aspirantes que no hubieren sido seleccionados para su nombramiento como 
funcionarios de carrera formarán parte de la Bolsa de empleo para cubrir necesidades de 
carácter temporal cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el art. 10 del Real 
Decreto Legislativo 5

/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El llamamiento se producirá siguiendo el orden establecido en función y prioridad de la 
puntuación obtenida, primero, atendiendo a la calificación final del concurso-oposición y, en 
segundo lugar,  únicamente a la puntuación de los aspirantes que hubieran aprobado algún 
ejercicio de la fase de oposición. En caso de empate en la puntuación, el orden se resolverá por 
sorteo.

El funcionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustará a los principios de publicidad, igualdad 
de oportunidades y principio de no discriminación.

Cuando existan necesidades de carácter temporal, se citará por orden de puntuación a 
quién corresponda mediante correo electrónico, a los efectos de que quede constancia de los 
llamamientos. Una vez recibida la propuesta de nombramiento, el candidato dispondrá de dos 
días hábiles para comunicar por escrito su disposición o no a aceptar la misma.

Son causas que justifican la renuncia y que implican el mantenimiento dentro de la bolsa de 
trabajo en el mismo puesto, previa justificación en el plazo de 5 días hábiles:

- Estar en situación de ocupado al encontrarse contratado temporalmente o 
nombrado funcionario interino o personal estatutario temporal.

- Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo, 
situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de 
menores de nueve meses, paternidad y adopción.

- El ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Corresponderá a los interesados la acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia para que ello pueda dar lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista 
en la Bolsa de Empleo en que se encontrara la persona afectada.

Se considerará que renuncian al nombramiento sin causa justificada, quedando 
automáticamente excluidos de la bolsa:

- Los candidatos que no comuniquen por escrito, en plazo, su no disposición a aceptar 
la propuesta de nombramiento.

- Quienes rechacen una propuesta de nombramiento sin acreditar causa que lo justifique o 
no lo justifiquen adecuadamente.

En el caso del personal funcionario interino, la toma de posesión se producirá al día siguiente 
al del nombramiento.

Si el nombrado no acude a la toma de posesión, decaerá en sus derechos y será excluido de 
la bolsa de trabajo, procediéndose a iniciar los trámites con el siguiente de la lista.
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Una vez producido el cese del funcionario interino, éste se reincorporará a la bolsa de trabajo en 
la misma posición inicial que ocupase.

DUODÉCIMA. Normativa e impugnación

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido 
en  la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por 
los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Junta de Gobierno Local, 
previo al contencioso-administrativo, que se podrá interponer en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, o, a su elección, el que corresponda a su 
domicilio, a partir del día siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid.

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
la Ley 7

/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; el Reglamento General de ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, y el Real Decreto 896

/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

ANEXO I PROGRAMA

Tema 1. La Constitución Española: Los principios constitucionales. El Estado social y 
democrático  de  derecho.  Los  valores  superiores  de  la  Constitución.  Los  derechos  y  deberes 
fundamentales.

Tema 2. Los poderes en la Constitución Española: Poder legislativo, Poder judicial y Poder 
ejecutivo.

Tema 3. La Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La organización política y administrativa de las 
Comunidades autónomas.

Tema 4. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y orgánicas. 
Normas de gobierno con fuerza de ley.  Los tratados  internacionales  como norma de derecho 
interno.

Tema 5. El Derecho de la Unión Europea. Formación y caracteres: el proceso de toma de 
decisiones en la Unión Europea. Tratados y Derecho derivado. Las Directivas y los 
reglamentos comunitarios. Las decisiones recomendaciones y dictámenes. Derecho europeo y 
derecho de los países miembros.

Tema 6. La garantía de la autonomía local. Distribución constitucional de competencias entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas en materia de régimen local. Competencias 
constitucionales de los Entes Locales. C
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Tema 7. El sector público institucional. Organización y funcionamiento del sector público 
institucional.

Tema 8. El régimen local español: La administración local en la Constitución Española. Ley 
7/1985, de 2 de abril,  reguladora de las Bases del Régimen Local:  Disposiciones generales.  El 
municipio.

Tema 9. La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, Pleno y 
Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. 
Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones locales. Los grupos políticos y 
los concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión municipal. 
Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población.

Tema 10. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, 
delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda 
local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de 
competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos.

Tema 11. Las relaciones entre órganos: coordinación y jerarquía. Desconcentración y 
delegación. Avocación. Encomienda de gestión. Delegación de firma. Suplencia. Organización y 
atribuciones.

Tema 12. La potestad reglamentaria de las entidades locales. Reglamentos y ordenanzas. 
Procedimiento de elaboración. El reglamento orgánico. Los bandos.

Tema 13. Régimen de funcionamiento de los órganos colegiados. Clases de sesiones. 
Requisitos de constitución y celebración. Los acuerdos de las entidades locales. Clases y formas 
de adopción. Cómputos de mayorías. Actas y certificaciones. Singularidades del procedimiento 
administrativo y del acto administrativo en la esfera local.

Tema 14. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (I): objeto y ámbito de aplicación. Interesados: capacidad de obrar y 
concepto. Representación. Identificación y firma.

Tema 15. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (II): derechos de las personas en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas. Administración electrónica. Lengua de los procedimientos. Los 
servicios de verificación y consulta de datos.

Tema 16. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y forma. 
La eficacia de los actos administrativos: El principio de la autotutela declarativa. Condiciones de 
eficacia.

Tema 17. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. Abstención y recusación.

Tema 18. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La 
publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

Tema 19. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas 
reguladoras de los distintos procedimientos. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación 
y mejora de solicitudes.  Presentación de solicitudes,  escritos  y comunicaciones.  Los  registros 
administrativos. C
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Tema 20. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. 
Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes.

Tema 21. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La 
terminación convencional. La falta de resolución expresa: El régimen del silencio 
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 22. Recursos administrativos contra los actos locales. Principios generales. Actos 
susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos 
administrativos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, 
mediación y arbitraje.

Tema 23. La jurisdicción contencioso-administrativa. Procedimientos ordinario y abreviado. 
Recursos. Ejecución de sentencias. Procedimientos especiales. Medidas cautelares.

Tema 24. La responsabilidad patrimonial de la Administración pública: caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento 
administrativo  en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las 
autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema 25. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la 
potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras 
administrativas.

Tema 26. La actividad administrativa de prestación de servicios. La iniciativa económica pública 
y  los servicios públicos. Establecimiento, prestación y supresión de servicios locales. La 
gestión directa e indirecta de los servicios públicos.

Tema 27. Los bienes de las entidades locales. Clases. Bienes de dominio público. Bienes 
patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. 
Los bienes comunales. El inventario.

Tema 28. La intervención de los entes locales en la actividad privada. Límites. Medios de 
intervención. Las licencias, autorizaciones y permisos. Caducidad y revocación.

Tema 29. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales: Delegado de protección de datos. Garantía de los derechos 
digitales.

Tema 30. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
objeto y ámbito de la Ley. Principio de igualdad y tutela contra la discriminación. Principios de 
las políticas públicas para la igualdad. Igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito 
laboral. Igualdad y conciliación. Los planes de igualdad de las empresas y otras medidas de 
promoción de la igualdad.

Tema 31. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información pública. Ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública.

Tema 32. La actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Tipos de 
subvenciones. Procedimientos de concesión de las subvenciones. Obligaciones de los 
beneficiarios. Publicidad de las subvenciones. Procedimientos de reintegro. Sanciones.
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Tema 33. La contratación pública. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. Objeto y ámbito de aplicación. Negocios y contratos excluidos de la Ley. Tipos de 
contratos.

Tema 34. Competencias en materia de contratación de las Entidades Locales y normas 
específicas de la contratación pública en las Entidades Locales (DA 2.ª y DA 3ª de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre).

Tema 35. Los recursos de las Haciendas Municipales en el marco del Real Decreto Legislativo 2

/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. La imposición y ordenación de tributos y el establecimiento de recursos 
no tributarios.

Tema  36.  El  presupuesto  general  de  las  entidades  locales:  concepto  y contenido.  Especial 
referencia a las Bases de Ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del 
presupuesto general. La prórroga presupuestaria.

Tema 37. La estructura presupuestaria de los Entes Locales. Los créditos del presupuesto de 
gastos: delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica.

Tema 38. Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tema 39. El personal al servicio de la Administración Local. Estructuración y tipología de los 
empleados públicos en la Administración Local.

Tema 40. El régimen de incompatibilidades de los empleados públicos.

Tema 41. Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Tema 42. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: los planes de empleo, la 
Oferta de Empleo Público y otros sistemas de racionalización.

Tema 43. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de 
trabajo.

Tema 44. Acceso al empleo público: Principios rectores y requisitos. Sistemas de selección: 
oposición, concurso-oposición y concurso. Órganos de selección. Selección de funcionarios 
de carrera, bases de convocatoria, procedimientos, requisitos. Selección de personal laboral. 
Selección de personal interino. Selección de personal directivo.

Tema 45. Sistemas de provisión de puestos de trabajo en la Administración local. Situaciones 
administrativas de los funcionarios de la Administración Local.

Tema 46. Derechos individuales de los empleados públicos. Jornada de trabajo de los 
empleados  públicos, permisos, licencias y vacaciones. Derecho a la carrera profesional y 
promoción interna. La evaluación del desempeño.

Tema 47. Régimen retributivo de los funcionarios públicos de la Administración Local: Marco 
legal y limitaciones. Retribuciones básicas. Retribuciones complementarias. Retribuciones de 
los funcionarios en prácticas. C
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Tema 48. El personal laboral. Régimen jurídico. El contrato de trabajo. Modalidades. Régimen 
retributivo del personal laboral. Los contratos de duración determinada. La modificación, 
suspensión y extinción del contrato de trabajo.

Tema 49. La adquisición y pérdida de la relación de servicio. Situaciones administrativas.

Tema 50. Derechos y deberes de los empleados públicos. Código de conducta. El 
régimen disciplinario de los funcionarios públicos de la Administración Local. El régimen de 
responsabilidad civil, penal y patrimonial.

Tema 51. Ejercicio de la Potestad disciplinaria. Faltas disciplinarias. Sanciones. Prescripción de 
las faltas y sanciones. Procedimiento disciplinario.

Tema 52. Los convenios colectivos. El acuerdo marco para funcionarios y el convenio del 
personal laboral del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix. Programa de acción social para 
empleados

/as públicos y Plan de igualdad del Ayuntamiento.

Tema 53. La acción sindical en la empresa. Participación de los trabajadores en la empresa. 
Las  garantías de los representantes del personal. Conflictos colectivos. Sindicación y 
representación. El derecho de huelga.

Tema 54 La negociación colectiva. Mesas de negociación, materias objeto de negociación. Pactos 
y Acuerdos.

Tema 55. El Régimen General de la Seguridad Social: campo de aplicación. Inscripción de 
empresas. Afiliación de trabajadores. Altas y bajas. Cotización. Recaudación.

Tema 56. La acción protectora del Régimen General (I). Contingencias protegibles. Régimen 
general de las prestaciones.

Tema 57. La acción protectora del Régimen General (II); Maternidad, Paternidad, riesgo durante 
el  embarazo  y  riesgo  durante  la  lactancia  natural.  Incapacidad  Temporal.  Incapacidad 
Permanente.

Tema 58. La acción protectora del Régimen General (III). Jubilación. Muerte y supervivencia. 
Prestaciones familiares. Otras prestaciones. El sistema de protección por desempleo.

Tema 59. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados de 
prevención. Comités de seguridad y salud. Representación de los empleados públicos.

Tema 60. Conceptos básicos relativos a la seguridad y salud en el trabajo: Daños derivados del 
trabajo. Concepto de riesgo laboral. Protección y prevención. Prevención primaria, secundaria 
y terciaria. Prevención en el diseño. Condiciones de trabajo con relación a la salud. Factores 
de riesgo. Conceptos de accidente de trabajo y enfermedad profesional.

ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TÉCNICO DE GESTIÓN (FUNCIONARIO DE CARRERA)
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D/Dª ___________________________________________, provisto de DNI nº_______________ con domicilio a 
efectos de notificaciones en c/  _________________________________________ nº_____, piso ______, de 
___________________________________________ CP ___________ provincia de ___________________________, 
con teléfono nº _____________________ y correo electrónico _____________________________________.

EXPONE:

Primero.  Que enterado de la convocatoria efectuada por ese Ayuntamiento para la provisión de 
un  puesto  de  TÉCNICO  DE  GESTIÓN,  CÓDIGO  ____________,  funcionario  de  carrera  del 
Ayuntamiento,  mediante el  sistema de concurso-oposición,  publicada en el  Boletín  Oficial  del 
Estado nº _____ de fecha ________________ y las Bases correspondientes publicadas en el Tablón de 
Edictos y sede electrónica, conociendo las mismas, y estando interesado/a en participar en el 
proceso selectivo, aporta la siguiente documentación:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.

- Fotocopia de la titulación académica oficial requerida en la convocatoria, sin perjuicio de 
la obligación futura de presentación del original. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de 
reunir los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público competente, 
así como el justificante de liquidación del pago de las tasas académicas por su expedición.

- Justificante del pago de la tasa de derechos de examen de 50,00 euros.

- Anexo III (relación detallada de méritos), acompañado de la documentación acreditativa 
de los méritos alegados, de acuerdo con lo señalado en la base séptima.

Segundo. Que, reuniendo todos los requisitos exigidos en la base segunda, acepta 
íntegramente las bases publicadas por las que se regirá la convocatoria y en consecuencia

SOLICITA:

Ser  admitido/a  al  proceso  de  provisión  de  un  puesto  de  TÉCNICO  DE  GESTIÓN, CÓDIGO 
__________, funcionario de carrera del Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso-oposición  
libre. 

La presentación del modelo de solicitud supone la autorización del uso de mis 
datos para las finalidades indicadas, estando conforme con la información facilitada 
respecto al registro de actividad del tratamiento de este fichero.

En __________________________, a ____ de _____________________ de 202___

Firmado, 

ANEXO III. MODELO DE RELACIÓN DETALLADA DE MÉRITOS PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TÉCNICO DE GESTIÓN 
(FUNCIONARIO DE CARRERA)

D/Dª  __________________________________________,  provisto  de  DNI  nº_______________,  solicita sea 
tenida en cuenta la relación de méritos que presento, declarando ser ciertos bajo mi 
responsabilidad los datos que se consignan, aportando todos los documentos acreditativos de 
los  méritos alegados y comprometiéndome a aportar los documentos originales de todos 
aquellos que sean solicitados por la comisión de valoración, a efectos de acreditarlos:

Méritos que aporta Puntuación
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1. FORMACIÓN

1.1 Formación académica

Titulación de Doctor universitario

Máster universitario

Total epígrafe 1.1 (máximo 10 puntos)

1.2 Formación continua

Cursos

Total epígrafe 1.2 (máximo 4 puntos)

TOTAL EPÍGRAFE 1 (máximo 14 puntos)

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL

2.1. Técnico o equivalente

2.2Administrativo

TOTAL EPÍGRAFE 2 (máximo 26 puntos)

PUNTUACIÓN TOTAL (EPÍGRAFES 1 + 2)

En __________________________, a ____ de _____________________ de 202___

Firmado, 

SEGUNDO.- Publicar el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE), así 
como un extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM), y las 
bases en la  sede electrónica de este Ayuntamiento 
(https://sanagustindelguadalix.sedelectronica.es/), y en el Tablón  de  Anuncios,  para  mayor 
difusión.

TERCERO.- Contra las Bases podrán los interesados presentar los recursos que constan en su 
Base Novena.

FIRMADO DIGITALMENTE
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A) PARTE RESOLUTIVA

1. Expediente 1399/2024. Licencia de aprovechamiento de pastos de la Dehesa de Moncalvillo

- Anexo 1. Remispliego pastos 2024 MUP 132_Pliego

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2024/7
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